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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 
DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Archivos. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA 
 
Artículo Único.- Se expide la Ley Federal de Archivos. 

 
LEY FEDERAL DE ARCHIVOS 

TÍTULO PRIMERO 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
Capítulo Único 

 
Artículo 1. El objeto de esta Ley es establecer las disposiciones que permitan la organización y 
conservación de los archivos en posesión de los Poderes de la Unión, los organismos constitucionales 
autónomos y los organismos con autonomía legal, así como establecer los mecanismos de coordinación y 
de concertación entre la Federación, las entidades federativas, el Distrito Federal y los municipios para la 
conservación del patrimonio documental de la Nación, así como para fomentar el resguardo, difusión y 
acceso de archivos privados de relevancia histórica, social, técnica, científica o cultural. 
 
Artículo 2. La presente Ley es de observancia obligatoria para los servidores públicos federales a que se 
refiere el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 3. La interpretación de esta Ley en el orden administrativo corresponde: 
 
I. Al Archivo General de la Nación, en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal; y 
 
II. A la autoridad que se determine en las disposiciones secundarias aplicables a los otros sujetos obligados. 
 
Artículo 4. Para efectos de la presente Ley y su ámbito de aplicación se entenderá por: 
 
I. Administración de documentos: Conjunto de métodos y prácticas destinados a planear, dirigir y controlar 
la producción, circulación, organización, conservación, uso, selección y destino final de los documentos de 
archivo; 
 
II. Archivo: Conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los 
sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades; 
 
III. Archivo administrativo actualizado: Aquél que permite la correcta administración de documentos en 
posesión de los poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial, de los órganos constitucionales autónomos de los 
tres órdenes de gobierno; 
 
IV. Archivo de concentración: Unidad responsable de la administración de documentos cuya consulta es 
esporádica por parte de las unidades administrativas de los sujetos obligados, y que permanecen en él 
hasta su destino final; 
 
V. Archivo de trámite: Unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario 
para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa; 
 
VI. Archivo histórico: Fuente de acceso público y unidad responsable de administrar, organizar, describir, 
conservar y divulgar la memoria documental institucional, así como la integrada por documentos o 
colecciones documentales facticias de relevancia para la memoria nacional; 
 
VII. Archivo privado de interés público: Documentos o colecciones que ostenten interés público, histórico o 
cultural en poder de particulares; 
 
VIII. Área coordinadora de archivos: La creada para desarrollar criterios en materia de organización, 
administración y conservación de archivos; elaborar en coordinación con las unidades administrativas los 
instrumentos de control archivístico; coordinar los procedimientos de valoración y destino final de la 
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documentación; establecer un programa de capacitación y asesoría archivísticos; coadyuvar con el Comité 
de Información en materia de archivos, y coordinar con el área de tecnologías de la información la 
formalización informática de las actividades arriba señaladas para la creación, manejo, uso, preservación y 
gestión de archivos electrónicos, así como la automatización de los archivos; 
 
IX. Baja documental: Eliminación de aquella documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, 
legales, fiscales o contables, y que no contenga valores históricos; 
 
X. Catálogo de disposición documental: Registro general y sistemático que establece los valores documentales, 
los plazos de conservación, la vigencia documental, la clasificación de reserva o confidencialidad y el destino 
final; 
 
XI. Clasificación archivística: Proceso de identificación y agrupación de expedientes homogéneos con base 
en la estructura funcional de los sujetos obligados; 
 
XII. Comité de Información: Instancia respectiva de cada sujeto obligado, establecida en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 
 
XIII. Comité: El Comité Técnico Consultivo de los archivos del Ejecutivo Federal al que refiere el artículo 37 
de la Ley; 
 
XIV. Consejo Académico Asesor: El integrado por académicos y expertos destacados en disciplinas afines a 
la archivística, al que refiere el artículo 36 de la presente Ley; 
 
XV. Consejo Nacional de Archivos: El integrado por los representantes de los archivos de los tres niveles de 
gobierno, de los órganos constitucionales autónomos, de instituciones académicas y de archivos privados; 
 
XVI. Conservación de archivos: Conjunto de procedimientos y medidas destinados a asegurar la 
preservación y la prevención de alteraciones físicas de la información de los documentos de archivo; 
 
XVII. Cuadro general de clasificación archivística: Instrumento técnico que refleja la estructura de un archivo 
con base en las atribuciones y funciones de cada sujeto obligado; 
 
XVIII. Dependencias y entidades: Las señaladas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
incluidas la Presidencia de la República, los órganos administrativos desconcentrados, y la Procuraduría 
General de la República; 
 
XIX. Destino final: Selección de los expedientes de los archivos de trámite o concentración cuyo plazo de 
conservación o uso ha prescrito, con el fin de darlos de baja o transferirlos a un archivo histórico; 
 
XX. Documento de archivo: El que registra un acto administrativo, jurídico, fiscal o contable, creado, 
recibido, manejado y usado en el ejercicio de las facultades y actividades de los sujetos obligados, 
independientemente del soporte en el que se encuentren; 
 
XXI. Documento electrónico: Aquél que almacena la información en un medio que precisa de un dispositivo 
electrónico para su lectura; 
 
XXII. Documento histórico: Aquél que posee valores secundarios y de preservación a largo plazo por 
contener información relevante para la institución generadora pública o privada, que integra la memoria 
colectiva de México y es fundamental para el conocimiento de la historia Nacional; 
 
XXIII. Expediente: Unidad documental constituida por uno o varios documentos de archivo, ordenados y 
relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite de los sujetos obligados; 
 
XXIV. Fondo: Conjunto de documentos producidos orgánicamente por un sujeto obligado, que se identifica 
con el nombre de este último; 
 
XXV. Guía simple de archivo: Esquema general de descripción de las series documentales de los archivos 
de un sujeto obligado, que indica sus características fundamentales conforme al cuadro general de 
clasificación archivística y sus datos generales; 
 
XXVI. Instituto: El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos; 
 
XXVII. Inventarios documentales: Instrumentos de consulta que describen las series y expedientes de un 
archivo y que permiten su localización (inventario general), transferencia (inventario  de transferencia) o 
baja documental (inventario de baja documental); 
 
XXVIII. Ley: Ley Federal de Archivos; 
 
XXIX. Metadato: Conjunto de datos que describen el contexto, contenido y estructura de los documentos de 
archivo y su administración a través del tiempo, y que sirven para identificarlos, facilitar su búsqueda, 
administración y control de su acceso; 
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XXX. Órganos constitucionales autónomos: El Instituto Federal Electoral, la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, el Banco de México, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, las universidades 
y las demás instituciones de educación superior a las que la ley otorgue autonomía, así como cualquier otro 
establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
 
XXXI. Patrimonio documental de la Nación: Documentos de archivo u originales y libros que por su 
naturaleza no sean fácilmente sustituibles y que dan cuenta de la evolución del Estado y de las personas e 
instituciones que han contribuido en su desarrollo, o cuyo valor testimonial, de evidencia o informativo les 
confiere interés público, les asigna la condición de bienes culturales y les da pertenencia en la memoria 
colectiva del país; 
 
XXXII. Plazo de conservación: Periodo de guarda de la documentación en los archivos de trámite, de 
concentración y, en su caso, histórico. Consiste en la combinación de la vigencia documental y, en su caso, 
el término precautorio y periodo de reserva que se establezca de conformidad con la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 
 
XXXIII. Reglamento: Reglamento de la Ley Federal de Archivos o el documento normativo equivalente que 
emitan los otros sujetos obligados distintos al Poder Ejecutivo Federal; 
 
XXXIV. Sección: Cada una de las divisiones del fondo, basada en las atribuciones de cada sujeto obligado 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
 
XXXV. Serie: División de una sección que corresponde al conjunto de documentos producidos en el 
desarrollo de una misma atribución general y que versan sobre una materia o asunto específico; 
 
XXXVI. Sujetos obligados: 
 
a) El Poder Ejecutivo Federal, la Administración Pública Federal y la Procuraduría General de la República; 
 
b) El Poder Legislativo Federal, integrado por la Cámara de Diputados, la Cámara de Senadores, la 
Comisión Permanente, la Auditoría Superior de la Federación y cualquiera de sus órganos; 
 
c) El Poder Judicial de la Federación y el Consejo de la Judicatura Federal; 
 
d) Los órganos constitucionales autónomos; 
 
e) Los tribunales administrativos federales; y 
 
f) Cualquier otro órgano federal; 
 
XXXVII. Transferencia: Traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un 
archivo de trámite al archivo de concentración (transferencia primaria) y de expedientes que deben 
conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico (transferencia 
secundaria); 
 
XXXVIII. Valor documental: Condición de los documentos que les confiere características administrativas, 
legales, fiscales o contables en los archivos de trámite o concentración (valores primarios); o bien, 
evidenciales, testimoniales e informativas en los archivos históricos (valores secundarios); 
 
XXXIX. Valoración documental: Actividad que consiste en el análisis e identificación de los valores 
documentales para establecer criterios de disposición y acciones de transferencia; y 
 
XL. Vigencia documental: Periodo durante el cual un documento de archivo mantiene sus valores 
administrativos, legales, fiscales o contables, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes  y 
aplicables. 
 
Artículo 5. Los sujetos obligados que refiere esta Ley se regirán por los siguientes principios: 
 
I. Conservación: Adoptar las medidas de índole técnica, administrativa, ambiental y tecnológica para la 
adecuada preservación de los archivos; 
 
II. Procedencia: Conservar el orden original de cada fondo documental producido por los sujetos obligados 
en el desarrollo de su actividad institucional, para distinguirlo de otros fondos semejantes; 
 
III. Integridad: Garantizar que los documentos de archivo sean completos y veraces para reflejar con 
exactitud la información contenida; y 
 
IV. Disponibilidad: Adoptar medidas pertinentes para la localización de los documentos de archivo. 
 
Artículo 6. Son objetivos de esta Ley: 
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I. Promover el uso, métodos y técnicas que garanticen la localización y disposición expedita de documentos 
a través de sistemas modernos de organización y conservación de los archivos, que contribuyan a la 
eficiencia gubernamental, la correcta gestión gubernamental y el avance institucional; 
 
II. Asegurar el acceso oportuno a la información contenida en los archivos y con ello la rendición de 
cuentas, mediante la adecuada administración y custodia de los archivos que contienen información pública 
gubernamental; 
 
III. Regular la organización y conservación del sistema institucional de archivos de los sujetos obligados, a 
fin de que éstos se preserven actualizados y permitan la publicación en medios electrónicos de la 
información relativa a sus indicadores de gestión y el ejercicio de recursos públicos, así como de aquélla 
que por su contenido tenga un alto valor para la sociedad; 
 
IV. Garantizar la correcta conservación, organización y consulta de los archivos de trámite, de 
concentración e históricos; para hacer eficiente la gestión pública y el acceso a la información pública; así 
como para promover la investigación histórica documental; 
 
V. Asegurar la disponibilidad, localización expedita, integridad y conservación de los documentos de archivo 
que poseen los sujetos obligados; 
 
VI. Promover el uso y difusión de los archivos históricos generados por los sujetos obligados, favoreciendo 
la investigación y resguardo de la memoria institucional de México; 
 
VII. Favorecer la utilización de tecnologías de la información para mejorar la administración de los archivos 
por los sujetos obligados; 
 
VIII. Establecer mecanismos para la colaboración entre las autoridades federales, estatales y municipales 
en materia de archivos; y 
 
IX. Contribuir a la promoción de una cultura de valoración de los archivos y su reconocimiento como eje de 
la actividad gubernamental. 
 
Artículo 7. Bajo ninguna excepción los servidores públicos podrán sustraer documentos de archivo al 
concluir su empleo, cargo o comisión. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS ARCHIVOS 
 

Capítulo I 
De la Organización de los Archivos 

 
Artículo 8. Cuando la especialidad de la información o la unidad administrativa lo requieran, la coordinación 
de archivos de los sujetos obligados propondrá al Comité de Información o equivalente, del que deberá 
formar parte, los criterios específicos de organización y conservación de archivos, de conformidad con las 
disposiciones aplicables y los lineamientos que a su efecto expidan el Archivo General de la Nación y el 
Instituto, en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal; o bien, la autoridad que determinen las disposiciones 
secundarias aplicables en los demás sujetos obligados, de conformidad con las directrices que establezca 
el Consejo Nacional de Archivos. 
 
Las instancias a que se refiere el artículo 31 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental observarán las disposiciones en materia de esta Ley. Los titulares de dichas 
instancias o unidades administrativas podrán determinar los criterios específicos en materia de organización 
y conservación de sus archivos, de conformidad con los Lineamientos expedidos por el Archivo General de 
la Nación y los criterios del Consejo Nacional de Archivos, según corresponda. 
 
Artículo 9. Los sujetos obligados asegurarán el adecuado funcionamiento de sus archivos, para lo cual 
deberán adoptar las medidas necesarias de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, así como, en su caso, por los criterios específicos que apruebe su Comité de 
Información o equivalente. 
 
Los órganos internos de control del Poder Ejecutivo Federal, así como las áreas que realicen funciones de 
contraloría interna en los otros sujetos obligados distintos al Poder Ejecutivo Federal, vigilarán el estricto 
cumplimiento de la presente Ley, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 
 
Artículo 10. Los sujetos obligados contarán con un área coordinadora de archivos encargada de elaborar y 
aplicar las normas, criterios y lineamientos archivísticos determinados en el marco de esta Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, a efecto de lograr homogeneidad en la materia entre las 
unidades administrativas. 
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Artículo 11. El responsable del área coordinadora de archivos deberá cubrir el perfil que se estipule en el 
Reglamento; será nombrado por el titular de la dependencia o entidad o por el titular de la instancia u 
órgano que determinen los otros sujetos obligados distintos al Poder Ejecutivo Federal, y formará parte del 
Comité de Información o su equivalente como asesor en materia de archivos, con voz y voto. 
 
Artículo 12. El responsable del área coordinadora de archivos tendrá las siguientes funciones: 
 
I. Elaborar y someter a autorización del Comité de Información o su equivalente los procedimientos y 
métodos para administrar y mejorar el funcionamiento y operación de los archivos de los sujetos obligados, 
con base en la integración de un Plan Anual de Desarrollo Archivístico y de conformidad con lo establecido 
en esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables; 
 
II. Elaborar y someter a autorización del Comité de Información o su equivalente el establecimiento de 
criterios específicos en materia de organización y conservación de archivos; así como de los expedientes 
que contengan información y documentación clasificada como reservada y/o confidencial, a fin de asegurar 
su integridad, de conformidad con lo establecido en esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables; 
 
III. Elaborar, en coordinación con los responsables de los archivos de trámite, de concentración y, en su 
caso, histórico, el cuadro general de clasificación archivística, el catálogo de disposición documental, el 
inventario general, así como los demás instrumentos descriptivos y de control archivístico; 
 
IV. Coordinar normativa y operativamente las acciones de los archivos de trámite, concentración y, en su 
caso, histórico; 
 
V. Establecer y desarrollar un programa de capacitación y asesoría archivística para el sujeto obligado; 
 
VI. Elaborar y presentar al Comité de Información o equivalente el Plan Anual de Desarrollo Archivístico, en 
el que se contemplen las acciones a emprender a escala institucional para la modernización y mejoramiento 
continuo de los servicios documentales y archivísticos, el cual deberá ser publicado en el portal de Internet 
de cada institución, así como sus respectivos informes anuales de cumplimiento; 
 
VII. Coordinar los procedimientos de valoración y destino final de la documentación, con base en la 
normatividad vigente y las disposiciones establecidas por el Archivo General de la Nación, en el caso del 
Poder Ejecutivo Federal; o bien, por la autoridad que determinen las disposiciones secundarias aplicables 
en los demás sujetos obligados; y 
 
VIII. Coordinar con el área de tecnologías de la información del sujeto obligado las actividades destinadas a 
la automatización de los archivos y a la gestión de documentos electrónicos. 
 
Artículo 13. Cada sujeto obligado deberá nombrar a los responsables de los archivos de trámite, 
concentración y, en su caso, histórico respectivamente. 
 
Artículo 14. En cada unidad administrativa de los sujetos obligados existirá un archivo de trámite, en el que 
se conservarán los documentos de uso cotidiano necesarios para el ejercicio de las atribuciones de las 
unidades administrativas. 
 
Los responsables de los archivos de trámite serán nombrados por el titular de cada unidad administrativa, 
quien deberá ser debidamente capacitado para cumplir con las funciones inherentes a sus funciones, las 
cuales son las siguientes: 
 
I. Integrar los expedientes de archivo; 
 
II. Conservar la documentación que se encuentre activa y aquélla que ha sido clasificada como reservada 
de acuerdo con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
mientras conserve tal carácter; 
 
III. Coadyuvar con el área coordinadora de archivos en la elaboración del cuadro general de clasificación 
archivística, el catálogo de disposición documental y el inventario general; 
 
IV. Asegurar la integridad y debida conservación de los archivos que contengan documentación clasificada; 
y 
 
V. Las demás que señale el Reglamento, los lineamientos y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 15. Los sujetos obligados contarán con un archivo de concentración, adscrito al área coordinadora 
de archivos, en donde se conservará aquella documentación de uso esporádico que debe mantenerse por 
razones administrativas, legales, fiscales o contables. 
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El responsable del archivo de concentración deberá contar con conocimientos y experiencia en archivística, 
y será nombrado por el titular de la dependencia o entidad o por el titular de la instancia u órgano que 
determinen los otros sujetos obligado distintos al Poder Ejecutivo Federal. 
 
El responsable del archivo de concentración tendrá las siguientes funciones: 
 
I. Conservar precautoriamente la documentación semiactiva hasta cumplir su vigencia documental conforme 
al catálogo de disposición documental; 
 
II. Elaborar los inventarios de baja documental y de transferencia secundaria; 
 
III. Valorar en coordinación con el archivo histórico los documentos y expedientes de las series 
resguardadas conforme al catálogo de disposición documental; y 
 
IV. Las demás que señale el Reglamento, los lineamientos y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 16. Las dependencias y entidades deberán transferir sus documentos con valores históricos al 
Archivo General de la Nación, de conformidad con las disposiciones que para ello establezca este ultimo. 
 
Los sujetos obligados distintos del Poder Ejecutivo Federal podrán convenir con el Archivo General de la 
Nación, las transferencias secundarias correspondientes. En caso contrario, deberán contar con un archivo 
histórico propio. 
 
Artículo 17. El archivo histórico estará adscrito al área coordinadora de archivos y se constituirá como 
fuente de acceso público, encargado de divulgar la memoria documental institucional, estimular el uso y 
aprovechamiento social de la documentación, y difundir su acervo e instrumentos de consulta. 
 
El responsable del archivo histórico deberá contar con conocimientos y experiencia en historia y 
archivística, y será nombrado por el titular de la dependencia o entidad, o por el titular de la instancia u 
órgano que determinen los otros sujetos obligados distintos al Poder Ejecutivo Federal, el cual deberá 
contar con un nivel mínimo de director de área. Tendrá las siguientes funciones: 
 
I. Validar la documentación que deba conservarse permanentemente por tener valor histórico, para el 
dictamen del Archivo General de la Nación en el caso del Poder Ejecutivo Federal; o bien, de la autoridad 
que determinen las disposiciones secundarias aplicables en los demás sujetos obligados; 
 
II. Recibir, organizar, conservar, describir y difundir la documentación con valor histórico; y 
 
III. Las demás que señale el Reglamento, los lineamientos y demás disposiciones aplicables. 

 
Capítulo II 

De la Administración de los Archivos 
 
Artículo 18. Todo documento de archivo en posesión de los sujetos obligados formará parte de un sistema 
institucional de archivos. Dicho sistema incluirá al menos los siguientes procesos relativos a documentos de 
archivos: 
 
I. Registro de entrada y salida de correspondencia; 
 
II. Identificación de documentos de archivo; 
 
III. Uso y seguimiento; 
 
IV. Clasificación archivística por funciones; 
 
V. Integración y ordenación de expedientes; 
 
VI. Descripción a partir de sección, serie y expediente; 
 
VII. Transferencia de archivos; 
 
VIII. Conservación de archivos; 
 
IX. Prevaloración de archivos; 
 
X. Criterios de clasificación de la información; y 
 
XI. Auditoría de archivos. 
 
Artículo 19. Los sujetos obligados deberán elaborar los instrumentos de control y consulta archivística que 
propicien la organización, administración, conservación y localización expedita de sus archivos, por lo  que 
deberán contar al menos con los siguientes: 
 
I. El cuadro general de clasificación archivística; 
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II. El catálogo de disposición documental; 
 
III. Los inventarios documentales; 
 

a) General, 
 

b) De transferencia; y 
 

c) De baja; y 
 
IV. La guía simple de archivos. 
 
El Archivo General de la Nación, para el caso del Poder Ejecutivo Federal, o bien, las instancias que 
determine el Consejo Nacional de Archivos en el caso de los demás sujetos obligados, proporcionarán la 
asesoría técnica para la elaboración de los instrumentos de control y consulta archivística, en los términos 
que determine el Reglamento. 
 

El Archivo General de la Nación podrá proporcionar la asesoría a la que refiere el párrafo anterior a los 
sujetos obligados distintos al Poder Ejecutivo Federal previa suscripción de los convenios correspondientes. 
 
Artículo 20. Los sujetos obligados deberán instrumentar sistemas automatizados para la gestión 
documental que permitan registrar y controlar los procesos señalados en el artículo 18 de la Ley para 
documentos de archivos, así como la elaboración, captura, organización y conservación de los documentos 
de archivo electrónico procedentes de los diferentes sistemas del sujeto obligado. Esta funcionalidad 
deberá contar, además, con los instrumentos de control y consulta señalados en el artículo 19 de la Ley. 
 

En la preservación de archivos electrónicos en el largo plazo, sea por necesidades del sujeto obligado o por 
el valor secundario de los documentos, se deberá contar con la funcionalidad de un sistema de 
preservación en el largo plazo, el cual deberá cumplir las especificaciones que para ello se emitan. 
 

Cuando los sujetos obligados hayan desarrollado o adquirido herramientas informáticas de gestión y control 
para la organización y conservación de documentos de archivo, deberán ser adecuadas a los lineamientos 
a que se refiere el artículo anterior. 
 
Artículo 21. El Archivo General de la Nación, en coordinación con el Instituto y la Secretaría de la Función 
Pública, emitirá los lineamientos que establezcan las bases para la creación y uso de sistemas 
automatizados de gestión y control de documentos, tanto en formato físico como electrónico, a los que 
refiere el artículo anterior, aplicables a las dependencias y entidades, los cuales deberán contener como 
mínimo disposiciones que tengan por objeto: 
 

I. Aplicar invariablemente a los documentos de archivo electrónico los mismos instrumentos técnicos 
archivísticos que corresponden a los soportes tradicionales; 
 
II. Mantener y preservar los metadatos que sean creados para el sistema; 
 
III. Incorporar las normas y medidas que garanticen la autenticidad, seguridad, integridad y disponibilidad de 
los documentos de archivo electrónico, así como su control y administración archivística; y 
 
IV. Establecer los procedimientos que registren la actualización, migración, respaldo u otro proceso que 
afecte a los documentos electrónicos y que documenten cambios jurídico-administrativos, tecnológicos en 
sistemas y programas o en dispositivos y equipos, que se lleven a cabo e influyan en el contenido de los 
documentos de archivo electrónico. 
 

Asimismo, el Archivo General de la Nación, en coordinación con el Instituto y la Secretaría de la Función 
Pública, emitirá lineamientos para la creación y funcionamiento de los sistemas que permitan la 
organización y conservación de la información de los archivos administrativos del Poder Ejecutivo Federal 
de forma completa y actualizada, a fin de publicar aquélla relativa a los indicadores de gestión, ejercicio de 
los recursos públicos y con alto valor para la sociedad. 
 

La autoridad que establezcan las disposiciones secundarias aplicables a los sujetos obligados distintos del 
Poder Ejecutivo Federal deberá emitir los lineamientos que señala el presente artículo, de conformidad con 
las directrices que para tal efecto emita el Consejo Nacional de Archivos. 
 
Artículo 22. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán notificar al 
Archivo General de la Nación a más tardar el 15 de abril de cada año, el listado de documentos 
desclasificados el año previo y que hayan sido objeto de reserva con fundamento en el artículo 13, 
fracciones I a IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 
Artículo 23. Los servidores públicos federales que deban elaborar un acta de entrega-recepción al 
separarse de su empleo, cargo o comisión, en términos del acuerdo emitido por la Secretaría de la Función 
Pública o la instancia que corresponda en los sujetos obligados distintos del Poder Ejecutivo Federal, 
deberán entregar a quienes los sustituyan en sus funciones, los archivos organizados e instrumentos de 
consulta y control archivístico que se encontraban bajo su custodia. 
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Si a la fecha en que el servidor público se separe del empleo, cargo o comisión no existe nombramiento o 
designación del servidor público que lo sustituirá, la entrega del informe se hará al servidor público que se 
designe para tal efecto. 
 
Artículo 24. En caso de que alguna dependencia o entidad de la Administración Pública Federal o alguna 
de sus unidades administrativas desaparezca, se extinga o cambie de adscripción, la autoridad 
correspondiente dispondrá lo necesario para que todos los documentos de archivo y los instrumentos de 
consulta y control archivístico sean trasladados a los archivos que correspondan de conformidad con esta 
Ley y demás disposiciones aplicables. 
 
El instrumento jurídico por el que se determine la desaparición de una dependencia o una unidad 
administrativa, o el cambio de adscripción de esta última; o bien, la liquidación, extinción, fusión, 
enajenación o transferencia de una entidad, señalará la dependencia, entidad o instancia a la que se 
transferirán los archivos respectivos. 
 
Tratándose de la liquidación o extinción de una entidad de la Administración Pública Federal será obligación 
del liquidador remitir al Archivo General de la Nación copia del inventario de la documentación que se 
resguardará. 

 
TÍTULO TERCERO 

DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DISTINTOS DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL 
Capítulo Único 

 
Artículo 25. Los sujetos obligados distintos al Poder Ejecutivo Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, establecerán mediante reglamentos o acuerdos de carácter general las autoridades 
encargadas de aplicar esta Ley y demás disposiciones secundarias a que se refiere dicho ordenamiento. 
 
Para la aplicación de la Ley y emisión de regulación secundaria, los sujetos obligados distintos al Poder 
Ejecutivo Federal atenderán las directrices y criterios que emita el Consejo Nacional de Archivos. 

 
TÍTULO CUARTO 

DEL ACCESO A LOS ARCHIVOS HISTÓRICOS Y AUTORIZACIÓN DE SALIDA  Y ENAJENACIÓN DE 
DOCUMENTOS 
Capítulo Único 

 
Artículo 26. Para el acceso a los documentos de los archivos históricos de los sujetos obligados y del 
Archivo General de la Nación no será aplicable el procedimiento de acceso previsto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo que el acceso a los mismos se 
efectuará conforme al procedimiento que establezcan los propios archivos. 
 
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no 
serán susceptibles de clasificación como reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 
Artículo 27. La información clasificada como confidencial con fundamento en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, respecto de la cual se haya determinado 
su conservación permanente por tener valor histórico, conservará tal carácter por un plazo de 30 años a 
partir de la fecha de creación del documento que la contenga, o bien de 70 años tratándose de datos 
personales que afecten a la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a 
discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. Estos documentos se identificarán como históricos 
confidenciales. 
 
Los documentos históricos confidenciales permanecerán en el archivo de concentración de los sujetos 
obligados por el plazo previsto en el párrafo anterior. Una vez cumplido dicho plazo, dichos documentos 
deberán ser transferidos al Archivo General de la Nación o archivo histórico correspondiente, y no podrán 
ser clasificados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
 
Artículo 28. Los sujetos obligados podrán solicitar al Archivo General de la Nación, en el caso del Poder 
Ejecutivo Federal, o a su archivo histórico en los demás casos, la custodia de los documentos identificados 
como históricos confidenciales cuando las condiciones físicas de su archivo de concentración no garanticen 
el debido resguardo de los documentos o pongan en riesgo la conservación de los mismos durante el plazo 
que establece el artículo 27 de la presente Ley. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el Archivo General de la Nación o los archivos históricos, según corresponda, 
podrán ordenar la transferencia a sus acervos de los documentos históricos confidenciales de los sujetos 
obligados para su custodia, cuando determinen que los archivos de concentración no cuentan con las 
condiciones óptimas para garantizar la debida organización y conservación de los mismos por el plazo 
antes señalado. 
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Los documentos históricos confidenciales transferidos al Archivo General de la Nación o a los archivos 
históricos en calidad de custodia no formarán parte del archivo histórico de acceso público, hasta que 
concluya el plazo establecido en el artículo 27 de la presente Ley. 
 
Artículo 29. El acceso a los documentos considerados como históricos confidenciales deberá observar lo 
dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y la 
presente Ley. 
 
Cuando el Archivo General de la Nación o la autoridad equivalente en los sujetos obligados distintos al 
Poder Ejecutivo Federal reciban una solicitud de acceso a documentos históricos confidenciales que tengan 
bajo su custodia, deberán orientar al solicitante respecto del sujeto obligado responsable de la información. 
 
Durante el plazo que establece el artículo 27 de la Ley, el titular de la unidad administrativa que realizó la 
transferencia primaria al archivo de concentración de los documentos considerados históricos confidenciales, 
será el responsable de atender las solicitudes de acceso relacionadas con dichos documentos. 
 
Artículo 30. El Instituto o la autoridad equivalente en los sujetos obligados distintos al Poder Ejecutivo 
Federal podrán determinar procedente el acceso a información confidencial con valor histórico cuando: 
 
I. Se solicite para una investigación o estudio que se considere relevante para el país, siempre que el 
mismo no se pueda realizar sin el acceso a la información confidencial, y el investigador o la persona que 
realice el estudio quede obligado por escrito a no divulgar la información confidencial, ni ninguna que pueda 
hacer identificable a su titular; 
 
II. El interés público en el acceso sea mayor a cualquier invasión a la privacidad que pueda resultar de 
dicho acceso; 
 
III. El acceso beneficie de manera clara y evidente al titular de la información confidencial; y 
 
IV. Sea solicitada por un biógrafo autorizado por el titular de la información confidencial. 
 
Artículo 31. No podrán salir del país documentos que hayan pertenecido o pertenezcan a los archivos de 
los órganos federales, entidades federativas, municipios y casas curiales, así como documentos originales 
relacionados con la historia de México y libros que por su naturaleza no sean fácilmente sustituibles, sin la 
autorización previa del Archivo General de la Nación. 
 
Artículo 32. En los casos de enajenación por venta de un acervo o documento declarado patrimonio 
documental de la Nación, y en general cuando se trate de documentos acordes con lo previsto en el artículo 
36, fracciones I y II, de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, el 
Ejecutivo Federal, a través del Archivo General de la Nación, gozará del derecho del tanto en los términos 
que establezca el Reglamento respectivo. 
 
Artículo 33. Los archivos o documentos en poder de los particulares y de entidades públicas podrán ser 
recibidos en comodato por el Archivo General de la Nación para su estabilización. 
 
En los casos que posterior a la estabilización citada en el párrafo anterior, el Archivo General de la Nación 
compruebe que los archivos privados de interés público y sus documentos se encuentran en peligro de 
destrucción, desaparición o pérdida, éstos podrán ser objeto de expropiación, mediante dictamen emitido 
por el Archivo General de la Nación, previa opinión técnica del Consejo Académico Asesor, en los términos 
de la legislación aplicable. 
 
Artículo 34. El procedimiento y términos para la comprobación citada en el artículo anterior se establecerán 
en el Reglamento. 

 
TÍTULO QUINTO 

DEL CONSEJO NACIONAL DE ARCHIVOS 
 

Capítulo I 
De la Integración del Consejo Nacional de Archivos 

 
Artículo 35. Se crea el Consejo Nacional de Archivos como el órgano colegiado que tiene por objeto 
establecer una política nacional de archivos públicos y privados, así como las directrices nacionales para la 
gestión de documentos y la protección de la memoria documental nacional. 
 
I. El Consejo Nacional de Archivos será presidido por el Director General del Archivo General de la Nación. 
 
II. El funcionamiento del Consejo Nacional de Archivos será conforme a lo dispuesto en esta Ley y, en su 
caso, en su Reglamento. 
 
Artículo 36. Son atribuciones del Consejo Nacional de Archivos las siguientes: 
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I. Establecer directrices y criterios para la aplicación de esta Ley y su Reglamento para los sujetos 
obligados distintos al Poder Ejecutivo Federal; 
 
II. Establecer las directrices o criterios nacionales para el funcionamiento de los archivos que integren el 
Sistema Nacional de Archivos destinadas a la gestión, conservación y acceso a los documentos  de archivo; 
 
III. Promover la interrelación de los archivos públicos y privados para el intercambio y la integración 
sistémica de las actividades de archivo; 
 
IV. Fomentar el desarrollo de archivos administrativos actualizados en los poderes Ejecutivo, Legislativo, 
Judicial de los órganos constitucionales autónomos de los tres órdenes de gobierno; 
 
V. Fomentar la modernización y homogeneización metodológica de la función archivística, propiciando la 
cooperación e integración de los archivos; 
 
VI. Establecer criterios para la descripción de documentos y fuentes de información relevantes para el 
conocimiento y difusión de la historia de México, existentes en archivos y colecciones públicas y privadas, 
nacionales; 
 
VII. Promover la gestión, preservación y el acceso a la información documental, con base en las mejores 
prácticas internacionales; 
 
VIII. Propiciar el uso y desarrollo de nuevas tecnologías de la información, la gestión de documentos en 
entorno electrónico y las medidas para su preservación; 
 
IX. Estimular la formación técnica de recursos humanos en materia de archivos; 
 
X. Recomendar medidas para la investigación en los archivos públicos y privados; 
 
XI. Estimular la sensibilización de la sociedad acerca de la importancia de los archivos activos como centros 
de información esencial, y de los históricos como parte fundamental de la memoria colectiva; 
 
XII. Integrar a los representantes de archivos de instituciones o entidades que no se encuentren previstos 
en su conformación y que por su participación en el Sistema Nacional de Archivos deban incluirse; y 
 
XIII. Fomentar la organización y celebración de foros, congresos, conferencias; elaboración de estudios, 
capacitaciones e intercambios de experiencias en materia de archivos. 
 
Artículo 37. El Consejo Nacional de Archivos estará integrado por: 
 
I. El Director General del Archivo General de la Nación, quien lo presidirá; 
 
II. Un representante de los archivos del Poder Ejecutivo Federal, designado por el Comité Técnico de los 
Archivos del Ejecutivo Federal; 
 
III. Un representante de los archivos del Poder Judicial Federal, designado por la Judicatura Federal; 
 
IV. Dos representantes de los archivos del Poder Legislativo Federal, designados por el Presidente de la 
Cámara de Diputados y el Presidente de la Cámara de Senadores; 
 
V. Un representante de los archivos del Banco de México; 
 
VI. Un representante de los archivos de la Comisión Nacional de Derechos Humanos; 
 
VII. Un representante del Instituto Federal Electoral; 
 
VIII. Un representante del Instituto Nacional de Geografía, Estadística e Informática; 
 
IX. Un representante de los archivos de los estados y del Distrito Federal, electo en la Reunión Nacional de 
Archivos; 
 
X. Un representante de los archivos de los municipios, electo en la Reunión Nacional de Archivos; 
 
XI. Un representante de los archivos de los poderes judiciales estatales y del Distrito Federal, electo en el 
Encuentro Nacional de Archivos Judiciales; 
 
XII. Un representante de los archivos de los poderes legislativos estatales y del Distrito Federal, electo en la 
Reunión Nacional de Archivos; 
 
XIII. Un representante del Instituto; 
 
XIV. Un representante de los institutos o consejos de transparencia estatales y del Distrito Federal, 
designados por la Conferencia Mexicana de Acceso a la Información Pública; 
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XV. Un representante de las instituciones de docencia, investigación, o preservación de archivos designado 
por la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior; 
 
XVI. Un representante de los archivos universitarios elegido por la Red Nacional de Archivos de Educación 
Superior; y 
 
XVII. Un representante de la Asociación de Archivos y Bibliotecas Privadas. 
 
Artículo 38. El Consejo Nacional de Archivos sesionará en la sede del Archivo General de la Nación de la 
siguiente forma: 
 
I. Los integrantes del Consejo Nacional de Archivos que se mencionan en el artículo anterior podrán 
nombrar un suplente. 
 
II. El Consejo Nacional de Archivos solo sesionará si se reúne un quórum de la mitad más uno de sus 
miembros. 
 
III. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes en la sesión, y el Director 
General del Archivo General de la Nación tendrá voto de calidad en caso de empate. 
 
IV. El Consejo Nacional de Archivos contará con un Secretario Técnico, nombrado por el Archivo General 
de la Nación. 

 
Capítulo II 

Del Sistema Nacional de Archivos 
 
Artículo 39. El Sistema Nacional de Archivos es un mecanismo de colaboración, coordinación y articulación 
permanente entre los archivos públicos de los tres ámbitos de gobierno, los privados y los del sector social, 
para la gestión, preservación y acceso a la información documental, con base en las mejores prácticas 
internacionales. 
 
El Sistema Nacional de Archivos se conducirá de conformidad con las disposiciones previstas en esta Ley, 
su Reglamento y los criterios y directrices que emita el Consejo Nacional de Archivos. 
 
Artículo 40. El Sistema Nacional de Archivos se integra por los archivos del Poder Ejecutivo Federal, el 
Poder Judicial de la Federación, el Poder Legislativo Federal, los organismos constitucionales autónomos, 
los organismos autónomos por ley, las entidades federativas y el Distrito Federal, los municipios o 
demarcaciones territoriales, las universidades e instituciones de educación superior, los archivos privados 
declarados de interés público, y aquellos archivos privados que soliciten ser considerados como parte de 
este sistema y acepten aplicar sus directrices. 

 
TÍTULO SEXTO 

DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 
 

Capítulo I 
De la operación del Archivo General de la Nación 

 
Artículo 41. El Archivo General de la Nación es el organismo descentralizado rector de la archivística 
nacional y entidad central de consulta del Poder Ejecutivo Federal en la administración de los archivos 
administrativos e históricos de la Administración Pública Federal. Tendrá su domicilio legal en la Ciudad de 
México y contará con autonomía de gestión y personalidad jurídica propia para el cabal cumplimiento de su 
objeto general, objetivos específicos y metas. 
 
Los recursos económicos generados por el Archivo General de la Nación serán destinados para el 
cumplimiento de sus atribuciones. 
 
Artículo 42. El Archivo General de la Nación contará con un Consejo Académico Asesor que le asesorará 
con los conocimientos desarrollados en las instituciones académicas especializadas en las disciplinas 
vinculadas con sus funciones con el fin de alcanzar el mejor desarrollo de sus atribuciones. 
 
El Consejo Académico Asesor estará integrado por académicos y expertos destacados, de acuerdo con lo 
que disponga el Reglamento. 
 
La Secretaría Técnica del Consejo Académico Asesor estará a cargo del Archivo General de la Nación. 
 
Artículo 43. El Archivo General de la Nación contará con un órgano consultivo en materia de administración 
de documentos y archivos del Gobierno Federal, que se denominará Comité Técnico Consultivo de 
Archivos del Ejecutivo Federal. 
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Las actividades del Comité deberán estar estrechamente vinculadas con las que correspondan al Archivo 
General de la Nación, en su carácter de entidad normativa del Ejecutivo Federal en materia de 
administración de documentos y archivos. 
 
El Comité estará conformado por dos representantes oficiales de cada una de las dependencias y entidades 
del Ejecutivo Federal, los que fungirán como miembros titular y suplente, respectivamente, quienes deberán 
ser designados formalmente por el Oficial Mayor, o equivalente, de la dependencia o entidad que 
representen. 
 
El Comité operará y se conducirá de conformidad con las disposiciones previstas en el Reglamento. 
 
Artículo 44. El Archivo General de la Nación tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Presidir el Consejo Nacional de Archivos, y proponer la adopción de directrices nacionales en materia de 
archivos; 
 
II. Resguardar el patrimonio documental que custodia, las transferencias secundarias de los documentos 
con valor histórico generados por el Poder Ejecutivo Federal y, en su caso, otros sujetos obligados distintos 
al Poder Ejecutivo Federal, así como aquellos documentos en posesión de particulares que, en forma 
voluntaria y previa valoración, incorpore a sus acervos; 
 
III. Declarar patrimonio documental de la Nación a aquellos acervos o documentos que sean de interés 
público y se ajusten a la definición prevista en esta Ley; 
 
IV. Autorizar los permisos para la salida del país de documentos declarados patrimonio documental de la 
nación; de aquéllos documentos originales relacionados con la historia de México y de libros que por su 
naturaleza no sean fácilmente sustituibles; 
 
V. Reunir, organizar, preservar y difundir el acervo documental gráfico, bibliográfico y hemerográfico que 
resguarda, con base en las mejores prácticas internacionales, adecuadas a la realidad nacional; 
 
VI. Establecer los lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de los 
sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal; 
 
VII. Emitir el dictamen de baja documental para los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Federal; 
 
VIII. Desarrollar investigaciones en materias históricas y archivísticas encaminadas a la organización, 
conservación y difusión del patrimonio documental que resguarda y de los archivos de las dependencias y 
entidades; 
 
IX. Gestionar la recuperación e incorporación a sus acervos de aquellos archivos que tengan valor histórico; 
 
X. Dictar las disposiciones administrativas relacionadas con la conservación y custodia de los documentos 
históricos del Poder Ejecutivo Federal; 
 
XI. Preparar, publicar y distribuir, en forma onerosa o gratuita, las obras y colecciones necesarias para 
apoyar el conocimiento de su acervo, así como promover la cultura archivística, de consulta y 
aprovechamiento del patrimonio documental del país; 
 
XII. Proporcionar los servicios complementarios que determine el Reglamento de esta Ley y otras 
disposiciones aplicables; 
 
XIII. Determinar lineamientos para concentrar en sus instalaciones el Diario Oficial de la Federación y 
demás publicaciones de los Poderes de la Unión, de las entidades federativas, del Distrito Federal y de los 
municipios o demarcaciones territoriales; 
 
XIV. Establecer políticas para reunir, organizar y difundir el acervo documental gráfico, bibliográfico y 
hemerográfico necesario para apoyar el desarrollo archivístico y la investigación histórica nacional, con 
base en las mejores prácticas internacionales adecuadas a la realidad nacional; 
 
XV. Integrar un acervo bibliohemerográfico especializado en materia de archivos y temas afines; 
 
XVI. Vigilar y, en caso de incumplimiento de esta Ley, hacer las recomendaciones a las dependencias y 
entidades para asegurar su cumplimiento y el de sus disposiciones reglamentarias, así como hacer del 
conocimiento del Órgano Interno de Control o de las autoridades que correspondan, las afectaciones del 
patrimonio documental, a efecto de que se establezcan las responsabilidades correspondientes; 
 
XVII. Fomentar el desarrollo profesional de archivistas a través de convenios de colaboración o 
concertación con autoridades e instituciones educativas públicas o privadas; 
 
XVIII. Participar y organizar foros y eventos nacionales e internacionales en la materia; 
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XIX. Coadyuvar en los mecanismos para otorgar recursos materiales y económicos a los archivos en peligro 
de destrucción o pérdida; 
 
XX. Promover el registro nacional de archivos históricos públicos y privados, así como desarrollar 
actividades relacionadas con este; 
 
XXI. Realizar convenios con municipios e instituciones, en el marco del cumplimiento de sus objetivos; 
 
XXII. Cooperar con otros organismos encargados de la política del gobierno nacional en la educación, la 
cultura, la ciencia, la tecnología, la información y la informática en materia de archivos; 
 
XXIII. Dictar las disposiciones administrativas relacionadas con la conservación y custodia de los 
documentos de archivo del Poder Ejecutivo Federal; 
 
XXIV. Elaborar en coordinación con el Instituto los lineamientos generales para la organización y 
conservación de los archivos del Poder Ejecutivo Federal; 
 
XXV. Desarrollar sistemas para la creación, mantenimiento y preservación de documentos electrónicos que 
asegure su autenticidad, integridad y disponibilidad a través del tiempo; 
 
XXVI. Expedir copias certificadas, transcripciones paleográficas y dictámenes de autenticidad de los 
documentos existentes en sus acervos así como determinar las políticas y procedimientos para 
proporcionar los servicios de consulta y reprografía al público usuario, previo pago de los derechos 
correspondientes; 
 
XXVII. Proponer la adopción de Normas Oficiales Mexicanas en materia de archivos y coadyuvar en su 
elaboración con las autoridades correspondientes; 
 
XXVIII. Proponer ante la autoridad competente el rescate de documentos históricos de propiedad pública 
federal que se encuentren indebidamente en posesión de particulares; y 
 
XXIX. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 45. El Archivo General de la Nación podrá celebrar convenios de colaboración o coordinación, 
según corresponda, con los sujetos obligados distintos del Poder Ejecutivo Federal, con entidades 
federativas, el Distrito Federal y municipios, así como con particulares, con el propósito de desarrollar 
acciones que permitan la modernización de los servicios archivísticos, el rescate y administración del 
patrimonio documental de la Nación, en el marco de la normatividad aplicable. Asimismo, podrá establecer 
vínculos con otros archivos internacionales afines. 

 
Sección Primera 

Del Órgano de Gobierno 
 
Artículo 46. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que le competen, el Archivo General de 
la Nación contará con un Órgano de Gobierno que estará integrado por: 
 
I. Un presidente, que será designado por el Presidente de la República; y 
 
II. Los designados por los titulares de las siguientes dependencias y entidades: 
 
a) Secretaría de Gobernación; 
 
b) Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 
 
c) Secretaría de Educación Pública. 
 
El Director General del Archivo General de la Nación formará parte del Órgano de Gobierno con voz pero 
sin voto, y contará con las atribuciones previstas en el artículo 59 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y las demás que le confiera el reglamento respectivo. 
 
Artículo 47. El Órgano de Gobierno tendrá las atribuciones previstas en artículo 58 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, así como aquellas que le confiera el reglamento respectivo. 

 
Sección Segunda 

Del Director General 
 
Artículo 48. El Director General del Archivo General de la Nación será nombrado por el Presidente de la 
República y deberá cubrir los siguientes requisitos: 
 
I. Ser ciudadano mexicano; 
 
II. Tener grado académico de Doctor en Historia o contar con experiencia mínima de cinco años en la 
dirección de un archivo histórico o área sustantiva del mismo; 
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III. No haber sido condenado por la comisión de algún delito doloso; 
 
IV. Tener cuando menos treinta años de edad al día de la designación; 
 
V. No ser cónyuge, ni tener relación de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
civil con cualquiera de los miembros del Órgano de Gobierno; y 
 
VI. No haber sido Secretario de Estado, Jefe de Departamento Administrativo, Procurador General de la 
República, Senador, Diputado Federal o Local, dirigente de un partido o asociación política, Gobernador de 
algún Estado o Jefe del Gobierno del Distrito Federal, durante el año previo al día de su nombramiento. 

 
Capítulo II 

Del Registro Nacional de Archivos Históricos 
 
Artículo 49. El Registro Nacional de Archivos Históricos es un instrumento catastral del Archivo General de 
la Nación para registrar y difundir el patrimonio de la memoria documental del país resguardado en los 
archivos históricos del Poder Ejecutivo Federal, y de manera potestativa, de otros archivos públicos y 
privados. El registro integrará los datos sobre los acervos y la infraestructura de los archivos, así como 
sobre los documentos declarados patrimonio documental de la Nación. 
 
Los archivos privados que sean beneficiados con fondos federales deberán de registrarse en el Registro 
Nacional de Archivos Históricos y sujetarse a las recomendaciones emitidas por el Archivo General  de la 
Nación. 
 
El Reglamento de la Ley establecerá la forma de organización y funcionamiento del Registro Nacional de 
Archivos Históricos. 
 
Artículo 50. Los archivos adscritos al Registro Nacional de Archivos Históricos deberán incorporar y luego 
actualizar anualmente los datos sobre sus acervos, conforme a las disposiciones y requisitos que 
establezca el Archivo General de la Nación. 
 

Los particulares propietarios de documentos o archivos declarados como patrimonio documental de la 
Nación, inscritos en el Registro Nacional de Archivos Históricos, informarán sobre cualquier cambio que 
afecte los documentos o acervos, sea en su estado físico o patrimonial. 
 
Artículo 51. Los archivos privados que por solicitud de sus propietarios se inscriban en el Registro Nacional 
de Archivos Históricos, contarán con asistencia técnica por parte del Archivo General de la Nación y se 
estimulará su organización, conservación, difusión y consulta. 

 
Capítulo III 

De la Sección de Archivos Presidenciales 
 
Artículo 52. El Archivo General de la Nación tendrá a su cargo la sección de archivos presidenciales. 
 

Al término de cada mandato, la Presidencia de la República deberá efectuar las transferencias secundarias 
que conforme a su catálogo de disposición documental procedan. 
 
Artículo 53. El Archivo General de la Nación emitirá los lineamientos conforme a los cuales deberá 
efectuarse la transferencia secundaria prevista en el artículo anterior. 

 
TÍTULO SÉPTIMO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
Capítulo Único 

 
Artículo 54. Sin perjuicio de las sanciones penales o civiles que correspondan, son causa de responsabilidad 
administrativa de los servidores públicos por incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley las 
siguientes: 
 

I. Hacer ilegible, extraer, destruir, ocultar, inutilizar, alterar, manchar, raspar, mutilar total o parcialmente y 
de manera indebida, cualquier documento que se resguarde en un archivo de trámite, de concentración o 
histórico; 
 
II. Extraer documentos o archivos públicos de su recinto para fines distintos al ejercicio de sus funciones y 
atribuciones; 
 
III. Trasladar fuera del territorio nacional archivos o documentos públicos declarados patrimonio documental 
de la nación, sin la anuencia del Archivo General de la Nación; 
 
IV. Transferir a título oneroso o gratuito la propiedad o posesión de archivos o documentos públicos; 
 
V. Impedir u obstaculizar la consulta de documentos de los archivos históricos sin causa justificada; 
 
VI. Poner en riesgo la integridad y correcta conservación de documentos históricos; 
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VII. Actuar con negligencia en la adopción de medidas de índole técnica, administrativa, ambiental o 
tecnológica para la adecuada conservación de los archivos; 
 
VIII. No dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7 de la presente Ley; y 
 
IX. Omitir entregar algún archivo o documento bajo su custodia al separarse de un empleo, cargo  o 
comisión. 
 
Artículo 55. Los servidores públicos que contravengan esta Ley y sus disposiciones reglamentarias se harán 
acreedores a las medidas de apremio y sanciones establecidas en la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 
 
Las responsabilidades administrativas serán independientes de las del orden civil o penal que procedan. 
 
Artículo 56. Los usuarios de los archivos públicos y privados y los particulares que posean archivos 
privados de interés público deberán contribuir a la conservación y buen estado de los documentos. 
 
Cualquier mal uso, perjuicio material o sustracción de documentos realizada por los particulares a los que 
refiere el párrafo anterior, será sancionada de conformidad con la normatividad aplicable. 

 
Transitorios 

 
Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 
Artículo Segundo. Los sujetos obligados deberán designar a los responsables de los archivos a que se 
refieren los artículos 11 y 13 de la Ley, así como elaborar los documentos de control y consulta archivísticos 
establecidos por el artículo 19 de la presente Ley, a más tardar 18 meses después de la entrada en vigor de 
la presente Ley. 
 
Artículo Tercero. El Archivo General de la Nación, en coordinación con el Instituto y la Secretaría de la 
Función Pública, según sea el caso, expedirá los lineamientos a que se refieren los artículos 21 y 44, 
fracción XXIV, de la presente Ley, en los 12 meses posteriores a la publicación de la presente Ley. 
 
Artículo Cuarto. Los documentos con datos personales sensibles que hayan sido transferidos a un archivo 
histórico o al Archivo General de la Nación antes de la entrada en vigor de esta Ley, permanecerán en 
dichos archivos y conservarán su carácter de confidencial hasta que cumplan el plazo que establece el 
artículo 27 de la presente Ley. 
 
En tanto no concluya el plazo señalado en el párrafo anterior, el acceso a los mismos procederá de acuerdo 
con lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 
Artículo Quinto. El Archivo General de la Nación autorizará la permanencia de los archivos históricos de 
las dependencias y entidades que hayan sido creados antes de la entrada en vigor de la presente Ley, para 
lo cual evaluará las condiciones físicas, materiales y administrativas en que se encuentran los archivos, a 
fin de verificar la debida conservación, organización y difusión de la documentación, y determinar la 
conveniencia de la permanencia de los archivos o la transferencia de sus documentos con valor histórico al 
acervo del Archivo General de la Nación. 
 
Artículo Sexto. El Archivo General de la Nación expedirá los lineamientos a que se refieren los artículos 
44, fracciones VI y XIII, y 52, a más tardar 2 años después de la entrada en vigor de la presente Ley. 
 
Artículo Séptimo. El Archivo General de la Nación expedirá los lineamientos para la estructura y 
funcionamiento del Consejo Académico Asesor en los siguientes 180 días hábiles posteriores al inicio de 
vigencia de la presente Ley. 
 
Artículo Octavo. El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de la Ley Federal de Archivos dentro del año 
siguiente a su entrada en vigor. 
 
Artículo Noveno. El Archivo General de la Nación publicará en su portal electrónico las disposiciones y 
requisitos para incorporar y actualizar los datos en el Registro Nacional de Archivos Históricos, a más tardar 
dentro de los 180 días hábiles posteriores a la publicación de la presente Ley. 
 
Artículo Décimo. Los sujetos obligados distintos al Poder Ejecutivo Federal deberán establecer las 
autoridades a las que refiere el artículo 25 de la presente Ley a más tardar 1 año después de su entrada  en 
vigor. 
 
Artículo Decimoprimero. Los sujetos obligados distintos al Poder Ejecutivo Federal deberán establecer los 
mecanismos para elegir y nombrar a los representantes del Consejo Nacional de Archivos a las que refiere 
el artículo 35 de la presente Ley a más tardar 1 año después de su entrada en vigor. 
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Artículo Décimosegundo. Se derogan todas aquellas disposiciones legales o reglamentarias que 
contravengan la presente Ley. 
 
México, D. F., a 8 de diciembre de 2011.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Dip. Emilio Chuayffet 
Chemor, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Balfre Vargas Cortez, 
Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciocho de enero de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expide la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

 
LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés social y de observancia general en todo el 
territorio nacional y tiene por objeto establecer las bases de coordinación entre la Federación, los Estados, 
el Distrito Federal y los Municipios en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia en el 
marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, previsto en el artículo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 2.- La prevención social de la violencia y la delincuencia es el conjunto de políticas públicas, 
programas y acciones orientadas a reducir factores de riesgo que favorezcan la generación de violencia y 
delincuencia, así como a combatir las distintas causas y factores que la generan. 
 
Artículo 3.- La planeación, programación, implementación y evaluación de las políticas públicas, programas 
y acciones se realizará en los diversos ámbitos de competencia, por conducto de las Instituciones de 
Seguridad Pública y demás autoridades que en razón de sus atribuciones deban contribuir directa o 
indirectamente al cumplimiento de esta Ley, debiendo observar como mínimo los siguientes principios: 
 
I. Respeto irrestricto a los derechos humanos; 
 
II. Integralidad. El Estado, en sus distintos órdenes de gobierno desarrollará políticas públicas integrales 
eficaces para la prevención de la violencia y la delincuencia, con la participación ciudadana y comunitaria; 
 
III. Intersectorialidad y transversalidad. Consiste en la articulación, homologación y complementariedad de 
las políticas públicas, programas y acciones de los distintos órdenes de Gobierno, incluidas las de justicia, 
seguridad pública, desarrollo social, economía, cultura y derechos humanos, con atención particular a las 
comunidades, las familias, las niñas y niños, las mujeres, así como las y los jóvenes en situación de riesgo; 
 
IV. Trabajo conjunto. Comprende el desarrollo de acciones conjuntas entre las autoridades de los distintos 
órdenes de gobierno, así como de los diferentes sectores y grupos de la sociedad civil, organizada y no 
organizada, así como de la comunidad académica de manera solidaria, para que contribuyan a la 
prevención social de la violencia y la delincuencia y al mejoramiento de la calidad de vida de la sociedad; 
 
V. Continuidad de las políticas públicas. Con el fin de garantizar los cambios socioculturales en el mediano 
y largo plazos, a través del fortalecimiento de los mecanismos de participación ciudadana y comunitaria, 
asignación de presupuesto, el monitoreo y la evaluación; 
 
VI. Interdisciplinariedad. Consiste en el diseño de políticas públicas tomando en cuenta conocimientos y 
herramientas de distintas disciplinas y experiencias nacionales e internacionales; 
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VII. Diversidad. Consiste en considerar las necesidades y circunstancias específicas determinadas por el 
contexto local territorial, el género, la procedencia étnica, sociocultural, religiosa, así como las necesidades 
de grupos vulnerables o en riesgo, mediante la atención integral diferenciada y acciones afirmativas; 
 
VIII. Proximidad. Comprende la resolución pacífica de conflictos, con estrategias claras, coherentes y 
estables, de respeto a los derechos humanos, la promoción de la cultura de la paz y sobre la base del 
trabajo social comunitario, así como del contacto permanente con los actores sociales y comunitarios, y 
 
IX. Transparencia y rendición de cuentas. En los términos de las leyes aplicables. 
 
Artículo 4.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
I. Centro Nacional: El Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana, Unidad 
Administrativa del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
 
II. Comisión: La Comisión Permanente de Prevención del Delito y Participación Ciudadana del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública; 
 
III. Consejo Nacional: El Consejo Nacional de Seguridad Pública; 
 
IV. Ley: La Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia; 
 
V. Participación ciudadana y comunitaria: La participación de los diferentes sectores y grupos de la 
sociedad civil, organizada y no organizada, así como de la comunidad académica; 
 
VI. Programa Nacional: El Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia; 
 
VII. Programa anual: El programa de trabajo anual del Centro Nacional; 
 
VIII. Reglamento: El Reglamento de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia; 
 
IX. Secretariado Ejecutivo: El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
 
X. Secretario Ejecutivo: El Titular del Secretariado Ejecutivo, y 
 
XI. Violencia: El uso deliberado del poder o de la fuerza física, ya sea en grado de amenaza o efectivo, 
contra uno mismo, otra persona o un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de 
causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o privaciones. Quedan incluidas las 
diversas manifestaciones que tiene la violencia como la de género, la juvenil, la delictiva, la institucional y la 
social, entre otras. 
 
Artículo 5.- En lo no previsto por la presente Ley, se aplicarán, conforme a su naturaleza y de forma 
supletoria, las disposiciones contenidas en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA Y LA ATENCIÓN A LAS 
VÍCTIMAS 

 
Artículo 6.- La prevención social de la violencia y la delincuencia incluye los siguientes ámbitos: 
 
I. Social; 
 
II. Comunitario; 
 
III. Situacional, y 
 
IV. Psicosocial. 
 
Artículo 7.- La prevención social de la violencia y la delincuencia en el ámbito social se llevará a cabo 
mediante: 
 
I. Programas integrales de desarrollo social, cultural y económico que no produzcan estigmatización, 
incluidos los de salud, educación, vivienda, empleo, deporte y desarrollo urbano; 
 
II. La promoción de actividades que eliminen la marginación y la exclusión; 
 
III. El fomento de la solución pacífica de conflictos; 
 
IV. Estrategias de educación y sensibilización de la población para promover la cultura de legalidad y 
tolerancia respetando al mismo tiempo las diversas identidades culturales. Incluye tanto programas 
generales como aquéllos enfocados a grupos sociales y comunidades en altas condiciones de 
vulnerabilidad, y 
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V. Se establecerán programas que modifiquen las condiciones sociales de la comunidad y generen 
oportunidades de desarrollo especialmente para los grupos en situación de riesgo, vulnerabilidad, o 
afectación. 
 
Artículo 8.- La prevención en el ámbito comunitario pretende atender los factores que generan violencia y 
delincuencia mediante la participación ciudadana y comunitaria y comprende: 
 
I. La participación ciudadana y comunitaria en acciones tendentes a establecer las prioridades de la 
prevención, mediante diagnósticos participativos, el mejoramiento de las condiciones de seguridad de su 
entorno y el desarrollo de prácticas que fomenten una cultura de prevención, autoprotección, denuncia 
ciudadana y de utilización de los mecanismos alternativos de solución de controversias; 
 
II. El mejoramiento del acceso de la comunidad a los servicios básicos; 
 
III. Fomentar el desarrollo comunitario, la convivencia y la cohesión social entre las comunidades frente  a 
problemas locales; 
 
IV. La participación ciudadana y comunitaria, a través de mecanismos que garanticen su efectiva intervención 
ciudadana en el diseño e implementación de planes y programas, su evaluación y sostenibilidad, y 
 
V. El fomento de las actividades de las organizaciones de la sociedad civil. 
 
Artículo 9.- La prevención en el ámbito situacional consiste en modificar el entorno para propiciar la 
convivencia y la cohesión social, así como disminuir los factores de riesgo que facilitan fenómenos de 
violencia y de incidencia delictiva, mediante: 
 
I. El mejoramiento y regulación del desarrollo urbano, rural, ambiental y el diseño industrial, incluidos los 
sistemas de transporte público y de vigilancia; 
 
II. El uso de nuevas tecnologías; 
 
III. La vigilancia respetando los derechos a la intimidad y a la privacidad; 
 
IV. Medidas administrativas encaminadas a disminuir la disponibilidad de medios comisivos o facilitadores 
de violencia, y 
 
V. La aplicación de estrategias para garantizar la no repetición de casos de victimización. 
 
Artículo 10.- La prevención en el ámbito psicosocial tiene como objetivo incidir en las motivaciones 
individuales hacia la violencia o las condiciones criminógenas con referencia a los individuos, la familia, la 
escuela y la comunidad, que incluye como mínimo lo siguiente: 
 
I. Impulsar el diseño y aplicación de programas formativos en habilidades para la vida, dirigidos 
principalmente a la población en situación de riesgo y vulnerabilidad; 
 
II. La inclusión de la prevención de la violencia, la delincuencia y de las adicciones, en las políticas públicas 
en materia de educación, y 
 
III. El fortalecimiento de las capacidades institucionales que asegure la sostenibilidad de los programas 
preventivos. 
 
Artículo 11.- El acceso a la justicia y la atención integral a las víctimas de la violencia o de la delincuencia 
debe considerar la asistencia, protección, reparación del daño y prevención de la doble victimización,  a 
través de: 
 
I. La atención inmediata y efectiva a víctimas de delitos, en términos del impacto emocional y el proceso 
legal, velando por sus derechos y su seguridad en forma prioritaria; 
 
II. La atención psicológica especializada, inmediata y subsecuente realizada por profesionales, 
considerando diferentes modalidades terapéuticas; 
 
III. La atención específica al impacto en grupos especialmente vulnerables a desarrollar problemas 
derivados de delitos violentos; 
 
IV. Brindar respuesta a las peticiones o solicitudes de intervención presentadas por las víctimas de la 
violencia y la delincuencia, a través de los mecanismos creados para ese fin, y 
 
V. La reparación integral del daño que incluye el reconocimiento público, la reparación del daño moral y 
material, y las garantías de no repetición. 
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CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS INSTANCIAS DE COORDINACIÓN 

 

Sección Primera 
Del Consejo Nacional de Seguridad Pública 

 
Artículo 12.- El Consejo Nacional será la máxima instancia para la coordinación y definición de la política 
de prevención social de la violencia y la delincuencia. 
 
El Consejo Nacional contará con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública para 
coordinar e implementar la política de prevención social de la violencia y la delincuencia, y éste se apoyará 
para ello en el Centro Nacional, en los términos que señala la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y demás normativa aplicable. 
 
Para dar seguimiento al cumplimiento de las disposiciones aplicables, el Secretariado Ejecutivo se 
coordinará con la Comisión. 
 
Artículo 13.- Las atribuciones del Consejo Nacional en materia de prevención social de la violencia y la 
delincuencia son: 
 
I. Definir estrategias de colaboración interinstitucional para facilitar la cooperación, contactos e intercambio 
de información y experiencias entre la Federación, las entidades federativas y los municipios; así como con 
organizaciones de la sociedad civil, centros educativos o de investigación, o cualquier otro grupo de 
expertos o redes especializadas en prevención; 
 
II. Establecer los lineamientos para recabar, analizar y compartir la información existente sobre la 
prevención social de la violencia y la delincuencia, análisis de las mejores prácticas, su evaluación, así 
como su evolución entre los tres órdenes de gobierno del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con 
objeto de contribuir a la toma de decisiones; 
 
III. Convocar a las autoridades de los tres órdenes de gobierno, dentro del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, responsables o vinculadas, cuya función incida en la prevención social a efecto de coordinar 
acciones; 
 
IV. Informar a la sociedad anualmente sobre sus actividades a través de los órganos competentes, e indicar 
los ámbitos de acción prioritarios de su programa de trabajo para el año siguiente; 
 
V. Promover la generación de indicadores y métricas estandarizados para los integrantes del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública en materia de prevención de la violencia y la delincuencia, los que al menos 
serán desagregados por edad, sexo, ubicación geográfica y pertenencia étnica, y 
 
VI. Las demás que establezcan otras disposiciones legales y las que sean necesarias para el 
funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública en las materias propias de esta Ley. 

 
Sección Segunda 

Del Secretariado Ejecutivo 
 
Artículo 14.- El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública en materia de 
prevención social de la violencia y la delincuencia, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Elaborar en coordinación con las demás instancias del Sistema Nacional de Seguridad Pública, las 
propuestas de contenido del Programa Nacional de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia,  y 
todos aquellos vinculados con esta materia; 
 
II. Proponer al Consejo Nacional de Seguridad Pública, políticas públicas, programas y acciones en materia 
de prevención social de la violencia y la delincuencia; 
 
III. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del propio Consejo Nacional y de su Presidente 
sobre la materia; 
 
IV. Difundir la información estadística en materia de incidencia delictiva y de prevención social de la 
violencia y la delincuencia, y 
 
V. Todas aquellas atribuciones conferidas al Secretariado Ejecutivo en la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública y demás disposiciones legales. 

 
Sección Tercera 

Del Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana 
 
Artículo 15.- El Centro Nacional tendrá, además de las que le confiere la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables, las siguientes atribuciones: 
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I. Participar en la elaboración del Programa Nacional de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia; 
 
II. Elaborar su programa anual de trabajo y someterlo a la aprobación del Secretario Ejecutivo; 
 
III. Recabar información sobre los delitos y sus tendencias, los grupos de mayor victimización y, proyectos 
enfocados en la prevención y sus resultados; 
 
IV. Realizar diagnósticos participativos en materia de prevención social de la violencia y la delincuencia; 
 
V. Generar mecanismos de participación ciudadana y comunitaria, de los organismos públicos de derechos 
humanos y de las instituciones de educación superior para el diagnóstico y evaluación de las políticas 
públicas en materia de prevención; 
 
VI. Planear la ejecución de programas de prevención y las formas de evaluación, previa aprobación del 
Secretario Ejecutivo; 
 
VII. Colaborar en el diseño científico de políticas criminológicas; 
 
VIII. Elaborar mapas de riesgos sobre la violencia y la delincuencia en colaboración con otras autoridades 
sobre la base de la información recabada por el Centro Nacional, que estarán correlacionados con las 
condiciones sociales, económicas y educativas de las localidades; 
 
IX. Realizar en coordinación con otras instituciones encuestas nacionales de victimización en hogares, con 
la periodicidad que se estime conveniente; 
 
X. Identificar temas prioritarios o emergentes que pongan en riesgo o que afecten directamente la seguridad 
pública desde la perspectiva ciudadana; 
 
XI. Formular recomendaciones sobre la implementación de medidas de prevención de la victimización; 
 
XII. Evaluar la eficiencia y eficacia de las políticas públicas, programas y acciones de prevención social de 
la violencia y la delincuencia; 
 
XIII. Efectuar estudios comparativos de las estadísticas oficiales de criminalidad; 
 
XIV. Promover entre las autoridades los gobiernos Federal, de los Estados, el Distrito Federal y los 
Municipios la participación ciudadana y comunitaria en las tareas de prevención social de la violencia y la 
delincuencia; 
 
XV. Garantizar el libre acceso de la población a la información estadística en materia de delito y de 
prevención social de la violencia y la delincuencia; 
 
XVI. Realizar y difundir estudios sobre las causas y factores que confluyen en el fenómeno de la criminalidad; 
 
XVII. Expedir los lineamientos y crear los mecanismos que sean necesarios para garantizar que las 
inquietudes, requerimientos y propuestas de los ciudadanos sean elevadas al Consejo Nacional; 
 
XVIII. Generar y recabar información sobre: 
 
a) Las causas estructurales del delito; 
 
b) Estadísticas de conductas ilícitas no denunciadas; 
 
c) Diagnósticos socio demográficos; 
 
d) Prevención de la violencia infantil y juvenil; 
 
e) Erradicación de la violencia entre grupos vulnerables, y 
 
f) Modelos de atención integral a las víctimas; 
 
XIX. Organizar y difundir los resultados y conclusiones de las conferencias, seminarios, reuniones y demás 
acciones destinadas a profundizar en aspectos técnicos de experiencias nacionales e internacionales sobre 
la prevención social de la violencia y la delincuencia; 
 
XX. Brindar asesoría a las autoridades federales, de las entidades federativas, las municipales, así como a 
la sociedad civil, organizada o no, cuando estas así lo soliciten; 
 
XXI. Proponer al Secretariado Ejecutivo la celebración de convenios para la formación, capacitación, 
especialización y actualización de servidores públicos cuyas funciones incidan en la prevención social de la 
violencia y la delincuencia; 
 
XXII. Intercambiar y desarrollar mecanismos de aprendizaje de experiencias internacionales; 
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XXIII. Difundir la recopilación de las mejores prácticas nacionales e internacionales sobre prevención social 
de la violencia y la delincuencia, y los criterios para tal determinación; 
 
XXIV. Analizar las inquietudes, requerimientos y propuestas de los ciudadanos a través de las instancias 
creadas al efecto, a partir de las directrices y mecanismos establecidos por el Reglamento; 
 
XXV. Dar respuesta a las temáticas planteadas por la participación ciudadana y comunitaria, y 
 
XXVI. Las demás que establezcan otras disposiciones legales. 

 
Sección Cuarta 

De la Comisión Permanente de Prevención del Delito y Participación Ciudadana 
 
Artículo 16.- La Comisión tendrá, además de las que le confiere la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables, las siguientes atribuciones: 
 
I. Apoyar al Secretariado Ejecutivo en el seguimiento del cumplimiento de los programas generales, 
especiales e institucionales de las dependencias cuyas funciones incidan en la prevención social de la 
violencia y la delincuencia; 
 
II. Proponer como resultado de la evaluación de los programas, mecanismos para mejorar sus resultados; 
 
III. Apoyar al Centro Nacional en la promoción de la participación ciudadana y comunitaria en la prevención 
social de la violencia y la delincuencia, y 
 
IV. Proponer al Consejo Nacional los estándares y las metodologías de evaluación para medir el impacto de 
los programas en las materias propias de esta Ley. 

 
CAPÍTULO CUARTO 

DE LA COORDINACIÓN DE PROGRAMAS 
 
Artículo 17.- Los programas nacional, sectoriales, especiales e institucionales que incidan en la prevención 
social de la violencia y la delincuencia, deberán diseñarse considerando la participación interinstitucional 
con enfoque multidisciplinario, enfatizando la colaboración con universidades y entidades orientadas a la 
investigación, asimismo se orientarán a contrarrestar, neutralizar o disminuir los factores de riesgo y las 
consecuencias, daño e impacto social y comunitario de la violencia y la delincuencia. 
 
Los programas tenderán a lograr un efecto multiplicador, fomentando la participación de las autoridades de 
los gobiernos Federal, de los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, organismos públicos de derechos 
humanos y de las organizaciones civiles, académicas y comunitarias en el diagnóstico, diseño, 
implementación y evaluación de las políticas públicas y de la prevención social de la violencia y la 
delincuencia. 
 
Artículo 18.- Las políticas de prevención social deberán ser evaluadas con la participación de instituciones 
académicas, profesionales, especialistas en la materia y organizaciones de la sociedad civil. 
 
Artículo 19.- En el cumplimiento del objeto de esta Ley, las autoridades de los gobiernos Federal, de los 
Estados, el Distrito Federal y los Municipios, en el ámbito de sus atribuciones, deberán: 
 
I. Proporcionar información a las comunidades para enfrentar los problemas derivados de la delincuencia; 
siempre que no violente los principios de confidencialidad y reserva; 
 
II. Apoyar el intercambio de experiencias, investigación académica y aplicación práctica de conocimientos 
basados en evidencias; 
 
III. Apoyar la organización y la sistematización de experiencias exitosas en el combate a los delitos; 
 
IV. Compartir conocimientos, según corresponda, con investigadores, entes normativos, educadores, 
especialistas de otros sectores pertinentes y la sociedad en general; 
 
V. Repetir intervenciones exitosas, concebir nuevas iniciativas y pronosticar nuevos problemas de 
delincuencia y posibilidades de prevención; 
 
VI. Generar bases de datos especializadas que permitan administrar la prevención social de la violencia y la 
delincuencia, así como reducir la victimización y persistencia de delitos en zonas con altos niveles de 
delincuencia; 
 
VII. Realizar estudios periódicos sobre la victimización y la delincuencia, y 
 
VIII. Impulsar la participación ciudadana y comunitaria, en la prevención social de la violencia y la 
delincuencia. 
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CAPÍTULO QUINTO 
DEL PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 

DELINCUENCIA 
 
Artículo 20.- El Programa Nacional deberá contribuir al objetivo general de proveer a las personas 
protección en las áreas de libertad, seguridad y justicia, con base en objetivos precisos, claros y medibles,  
a través de: 
 
I. La incorporación de la prevención como elemento central de las prioridades en la calidad de vida de  las 
personas; 
 
II. El diagnóstico de seguridad a través del análisis sistemático de los problemas de la delincuencia, sus 
causas, los factores de riesgo y las consecuencias; 
 
III. Los diagnósticos participativos; 
 
IV. Los ámbitos y grupos prioritarios que deben ser atendidos; 
 
V. El fomento de la capacitación de los servidores públicos cuyas atribuciones se encuentren relacionadas 
con la materia objeto de la presente ley, lo cual incluirá la realización de seminarios, estudios e 
investigaciones o programas de formación entre otros, para asegurar que sus intervenciones sean 
apropiadas, eficientes, eficaces y sostenibles; 
 
VI. La movilización y construcción de una serie de acciones interinstitucionales que tengan capacidad para 
abordar las causas y que incluyan a la sociedad civil; 
 
VII. El desarrollo de estrategias de prevención social de la violencia y la delincuencia, y 
 
VIII. El monitoreo y evaluación continuos. 
 
Las autoridades de los gobiernos Federal, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios en el ámbito de 
sus respectivas atribuciones, deberán incluir a la prevención social de la violencia y la delincuencia en sus 
planes y programas. 
 
Artículo 21.- Para la ejecución del Programa Nacional, el Centro Nacional preparará un programa de 
trabajo anual que contenga objetivos específicos, prioridades temáticas y una lista de acciones y de 
medidas complementarias. 

 
Sección Primera 
De la Evaluación 

 
Artículo 22.- El Centro Nacional evaluará las acciones realizadas para ejecutar el programa anual y los 
resultados del año anterior. El resultado de la evaluación se remitirá al Consejo Nacional quien lo hará 
público en los términos que establezcan las disposiciones aplicables. 
 
Para la evaluación de las acciones referidas en los programas, se convocará a los organismos públicos de 
derechos humanos, instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil. 
 
Los resultados de las evaluaciones determinarán la continuidad de los programas. 
 
Artículo 23.- El Centro Nacional deberá coadyuvar con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
Social u otras instancias gubernamentales o de la sociedad para el desarrollo de las evaluaciones 
respectivas. 

 
Sección Segunda 

De la Participación Ciudadana y Comunitaria 
 
Artículo 24.- La participación ciudadana y comunitaria, organizada o no organizada, en materia de 
prevención social de la violencia y la delincuencia, es un derecho de las personas. 
 
Artículo 25.- La participación ciudadana y comunitaria, organizada o no organizada, se hace efectiva a 
través de la actuación de las personas en las comunidades, en las redes vecinales, las organizaciones para 
la prevención social de la violencia y la delincuencia, en los consejos de Participación Ciudadana, en el 
Centro Nacional o a través de cualquier otro mecanismo local o legal, creado en virtud de sus necesidades. 
 
Artículo 26.- La coordinación entre los diferentes mecanismos y espacios de participación ciudadana, tanto 
comunitaria como local, será un objetivo fundamental del Centro Nacional, para lo cual desarrollará 
lineamientos claros de participación y consulta. 
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CAPÍTULO SEXTO 
DEL FINANCIAMIENTO 

 
Artículo 27.- Los programas federales, de los estados, el Distrito Federal o municipales, en materia de 
prevención social de la violencia y de la delincuencia, deberán cubrirse con cargo a sus respectivos 
presupuestos y sujetarse a las bases que establecen la presente Ley, la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 28.- La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios preverán en sus respectivos 
presupuestos recursos para el diagnóstico, diseño, ejecución y evaluación de programas y acciones de 
prevención social de la violencia y la delincuencia derivados de la presente Ley. 
 
Artículo 29.- El Centro Nacional propondrá, previa aprobación del Secretario Ejecutivo, el desarrollo de 
mecanismos de financiamiento para proyectos de la sociedad civil, de los municipios o de las entidades 
federativas que tengan incidencia directa en temas prioritarios de prevención social de la violencia y la 
delincuencia, con base en los lineamientos que emita para tales efectos el Consejo Nacional, asegurando  
la coordinación de acciones para evitar la duplicación en el ejercicio de los recursos. 

 
CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LAS SANCIONES 

 
Artículo 30.- El incumplimiento en el ejercicio de las obligaciones que se derivan de la presente Ley será 
sancionado de conformidad con la legislación en materia de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos. 

 
TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento respectivo en un término de hasta 
ciento ochenta días naturales a partir de la entrada en vigor de este Decreto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, las legislaturas de los 
Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal expedirán las normas legales y tomarán las medidas 
presupuestales correspondientes para garantizar el cumplimiento de la Ley General para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, en el ejercicio fiscal siguiente a la entrada en vigor de este decreto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Los programas, proyectos y demás acciones que, en cumplimiento a lo dispuesto 
en esta Ley y en razón de su competencia, corresponden a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, deberán sujetarse a la disponibilidad presupuestaria que se apruebe para 
dichos fines en el Presupuesto de Egresos de la Federación y a las disposiciones de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
México, D.F., a 8 de diciembre de 2011.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Dip. Emilio Chuayffet 
Chemor, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Guadalupe Pérez Domínguez, 
Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinte de enero de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
 
DECRETO por el que se reforman el artículo 6o. y el segundo párrafo del artículo 20 BIS de la Ley de 
Expropiación. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 6o. Y EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 20 BIS DE LA LEY DE 
EXPROPIACIÓN. 
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ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman el artículo 6o y el segundo párrafo del artículo 20 BIS de la Ley de 
Expropiación, para quedar como sigue: 
 
Artículo 6o.- De cuestionarse la titularidad del bien o derecho expropiado, la indemnización correspondiente 
será depositada y puesta a disposición de la autoridad que conozca del procedimiento respectivo, para que 
la asigne a quienes resulten titulares legítimos del bien o derecho, en los montos que corresponda. 
 
Artículo 20 BIS. ... 
 
La declaratoria se hará mediante el decreto que se publicará en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y será 
notificada personalmente a los interesados. La notificación se hará dentro de los quince días hábiles 
posteriores a la fecha de publicación del decreto; en caso de que no pudiere notificarse personalmente, por 
ignorarse quiénes son las personas o su domicilio o localización, surtirá los mismos efectos en una segunda 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, misma que deberá realizarse dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la primera publicación. 
 

... 
 

TRANSITORIO 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
México, D.F., a 14 de diciembre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José González 
Morfín, Presidente.- Dip. Guadalupe Pérez Domínguez, Secretaria.- Sen. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- 
Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 18 de enero de 2012.- Felipe de 
Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- 
Rúbrica. 
 
DECRETO por el que se reforma y adiciona la Ley de Planeación. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY DE PLANEACIÓN. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 2, fracciones IV, VI y VII; 3, segundo párrafo; 8, segundo 
párrafo; 21, segundo párrafo; 27, y 40, primer párrafo; y se adiciona una fracción VIII al artículo 2, todos de 
la Ley de Planeación, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2.- ... 
 
I.- a III.- ... 
 
IV.- El respeto irrestricto de las garantías individuales, y de las libertades y derechos sociales, políticos  y 
culturales; 
 
V.- ... 
 
VI.- El equilibrio de los factores de la producción, que proteja y promueva el empleo; en un marco de 
estabilidad económica y social; 
 
VII.- La perspectiva de género, para garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y 
promover el adelanto de las mujeres mediante el acceso equitativo a los bienes, recursos y beneficios del 
desarrollo, y 
 
VIII.- La factibilidad cultural de las políticas públicas nacionales. 
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Artículo 3º.- ... 
 
Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades, así como criterios basados en 
estudios de factibilidad cultural; se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, se 
coordinarán acciones y se evaluarán resultados. 
 
Artículo 8.- ... 
 
Informarán también sobre el desarrollo y los resultados de la aplicación de los instrumentos de política 
económica, social, ambiental y cultural en función de dichos objetivos y prioridades, precisando el impacto 
específico y diferencial que generen en mujeres y hombres. 
 

... 
 

... 
 
Artículo 21.- ... 
 
El Plan Nacional de Desarrollo precisará los objetivos nacionales, estrategia y prioridades del desarrollo 
integral y sustentable del país, contendrá previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales fines; 
determinará los instrumentos y responsables de su ejecución, establecerá los lineamientos de política de 
carácter global, sectorial y regional; sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad económica, 
social y cultural, tomando siempre en cuenta las variables ambientales que se relacionen a éstas y regirá el 
contenido de los programas que se generen en el sistema nacional de planeación democrática. 
 

... 
 
Artículo 27.- Para la ejecución del plan y los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales, 
las dependencias y entidades elaborarán programas anuales, que incluirán los aspectos administrativos y 
de política económica, social, ambiental y cultural correspondientes. Estos programas anuales, que deberán 
ser congruentes entre sí, regirán, durante el año de que se trate, las actividades de la administración 
pública federal en su conjunto y servirán de base para la integración de los anteproyectos de presupuesto 
anuales que las propias dependencias y entidades deberán elaborar conforme a la legislación aplicable. 
 
Artículo 40.- Los proyectos de Presupuesto de Egresos de la Federación y del Departamento del Distrito 
Federal; los programas y presupuestos de las entidades paraestatales no integrados en los proyectos 
mencionados; las iniciativas de las leyes de ingresos, los actos que las dependencias de la administración 
pública federal realicen para inducir acciones de los sectores de la sociedad, y la aplicación de los 
instrumentos de política económica, social, ambiental y cultural, deberán ser congruentes con los objetivos 
y prioridades del plan y los programas a que se refiere esta Ley. 
 

... 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 
SEGUNDO.- Los Estados deberán adecuar sus leyes de la materia conforme a lo dispuesto en este 
Decreto. 
 
México, D.F., a 14 de diciembre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José González 
Morfín, Presidente.- Dip. Balfre Vargas Cortez, Secretario.- Sen. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 18 de enero de 2012.- Felipe de 
Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- 
Rúbrica. 

  
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 
DECRETO por el que se adicionan diversas disposiciones a los artículos 2, 23, 27, 28, 41, 58, 85, 107 
y 111; y se reforma el artículo 110, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
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DECRETO 
 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA : 
 
SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LOS ARTÍCULOS 2, 23, 27, 28, 41, 58, 85, 107 Y 111; Y 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 110, DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA. 
 
Artículo Único.- Se adicionan una fracción III Bis al artículo 2; un párrafo sexto al artículo 23, recorriéndose 
en su orden los actuales párrafos sexto a noveno, pasando a ser séptimo a décimo respectivamente; una 
fracción III al artículo 27; una fracción V al artículo 28; los incisos o), p), q), r), s), t) y u) a la fracción II; un 
inciso c) a la fracción III, recorriéndose en su orden el actual inciso c), pasando a ser el inciso d); un último 
párrafo al artículo 41; un quinto párrafo al artículo 58; un segundo párrafo a la fracción II, recorriéndose en 
su orden los actuales párrafos segundo, tercero y cuarto, pasando a ser tercero a quinto, del artículo 85; un 
sub inciso iv) al inciso b) de la fracción I; un quinto párrafo al artículo 107, recorriéndose en su orden el 
actual párrafo quinto, pasando a ser el sexto; un cuarto párrafo al artículo 111, recorriéndose en  su orden el 
actual párrafo cuarto pasando a ser el quinto, y se reforma la fracción V del artículo 110, de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2.- ... 
 
I. a III. ... 
 
III Bis. Anexos Transversales: anexos del Presupuesto donde concurren Programas Presupuestarios, 
componentes de éstos y/o Unidades Responsables, cuyos recursos son destinados a obras, acciones y 
servicios vinculados con el desarrollo de los siguientes sectores: Igualdad entre Mujeres y Hombres; 
Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas; Desarrollo de los Jóvenes; Programa Especial 
Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable; Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación; 
Estrategia Nacional para la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la Energía; 
Atención a Grupos Vulnerables; y los Recursos para la Mitigación de los efectos del Cambio Climático; 
 
IV. a LVII. ... 
 

... 
 
Artículo 23.- ... 
 

... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
La Secretaría deberá elaborar los calendarios de presupuesto, en términos mensuales, de los Anexos 
Transversales a que se refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t) y u) de esta Ley y 
deberá publicarlos en el Diario Oficial de la Federación a más tardar 15 días hábiles posteriores a la 
publicación del Presupuesto en el propio Diario Oficial de la Federación. 
 

... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 27.- ... 
 
I. ...; 
 
II. ..., y 
 
III. Las acciones que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, la erradicación de la violencia de 
género y cualquier forma de discriminación de género. 
 

... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 28.- ... 
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I. ... 
 
II. ... 
 
III. ...; 
 
IV. ..., y 
 
V. La de género, la cual agrupa las previsiones de gasto con base en su destino por género, diferenciando 
entre mujeres y hombres. 
 
Artículo 41.- ... 
 

I. ... 
 
a) a e) ... 
 
II. ... 
 
a) a m) ... 
 
n) ...; 
 
ñ) ...; 
 
o) Las previsiones de gasto que correspondan a las erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; 
 
p) Las previsiones de gasto que correspondan a las erogaciones para el Desarrollo de los Jóvenes; 
 
q) Las previsiones de gasto que correspondan al Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable, conforme a lo previsto en los artículos 16 y 69 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 
 
r) Las previsiones de gasto que correspondan al Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación, conforme 
a lo previsto en el artículo 22 de la Ley de Ciencia y Tecnología; 
 
s) Las previsiones de gasto que correspondan a la Estrategia Nacional para la Transición Energética y el 
Aprovechamiento Sustentable de la Energía, a que se refiere el artículo 25 de la Ley para el 
Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética; 
 
t) Las previsiones de gasto que correspondan para la Atención a Grupos Vulnerables, y 
 
u) Las previsiones de gasto que correspondan a la Mitigación de los efectos del Cambio Climático. 
 
III. ... 
 
a) ... 
 
b) ...; 
 
c) La metodología, factores, variables y fórmulas utilizadas para la elaboración de los Anexos Transversales 
a los que se refieren los incisos j), o), p), q), r), s), t) y u) de la fracción anterior, estableciendo con claridad 
los porcentajes o cuotas que del presupuesto de los Programas Presupuestarios y/o de las Unidades 
Responsables son considerados para la integración de dichos Anexos. En caso de que existan 
modificaciones en la metodología con respecto a la utilizada en el ejercicio fiscal anterior, se deberá incluir 
un apartado donde se explique y justifique plenamente el motivo de dichas modificaciones, y 
 
d) .... 
 
Las previsiones de gasto a las que se refieren los incisos j), o), r) y t) de la fracción II del presente artículo, 
en congruencia con los ingresos previstos en la iniciativa de Ley de Ingresos deberán contar, al menos, con 
la misma proporción del gasto programable con las que fueron aprobadas en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior, siempre y cuando se hubiere cumplido con los objetivos y metas que para tal efecto se hayan 
definido en el Sistema de Evaluación del Desempeño para el Presupuesto de dicho ejercicio fiscal. 
 
Artículo 58.- ... 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. ... 
 
... 
 
... 
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... 
 
No se podrán realizar reducciones a los programas presupuestarios ni a las inversiones dirigidas a la 
atención de la Igualdad entre Mujeres y Hombres, al Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación; las 
erogaciones correspondientes al Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas y Comunidades Indígenas y 
la Atención a Grupos Vulnerables, salvo en los supuestos establecidos en la presente Ley y con la opinión 
de la Cámara de Diputados. 
 
Artículo 85.- ... 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
Los informes a los que se refiere esta fracción deberán incluir información sobre la incidencia del ejercicio 
de los recursos de los Fondos de Aportaciones Federales a que se refiere el Capítulo V de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de manera diferenciada entre mujeres y hombres. 
 

... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 107.- ... 
 
I.  ... 
 

... 
 
... 
 
... 
 
a) ... 
 
b) ... 
 
i) a iii) ... 
 
iv) La evolución del gasto público previsto en los Anexos Transversales a los que se refiere el artículo 41, 
fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t) y u) de esta Ley. 
 
c) a f)... 
 
II. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
La Cuenta Pública deberá contener los resultados del ejercicio del Presupuesto establecido en los Anexos 
Transversales a los que se refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o), p), q), r), s), t) y u) de esta Ley, en 
los mismos términos y el mismo grado de desagregación en los que se presente la evolución del gasto 
público al que hace referencia el sub inciso iv), inciso b), fracción I del presente artículo. 
 
Artículo 110.- ... 
 

... 
 
... 
 
... 
 
I. a IV ... 
 
V. Las evaluaciones deberán incluir información desagregada por sexo relacionada con las beneficiarias y 
beneficiarios de los programas. Asimismo, las dependencias y entidades deberán presentar resultados con 
base en indicadores, desagregados por sexo, a fin de que se pueda medir el impacto y la incidencia de los 
programas de manera diferenciada entre mujeres y hombres, y 
 
VI. ... 
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Artículo 111.- ... 
 
... 
 
... 
 
El sistema de evaluación del desempeño deberá incorporar indicadores específicos que permitan evaluar la 
incidencia de los programas presupuestarios en la igualdad entre mujeres y hombres, la erradicación de la 
violencia de género y de cualquier forma de discriminación de género. 
 

... 
 

Transitorios 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente a aquél en el que se publique en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Segundo.- La Secretaría, dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, 
enviará a la Cámara de Diputados la metodología, factores, variables y fórmulas utilizados para la 
elaboración de cada uno de los Anexos Transversales, informando sobre los porcentajes o cuotas que del 
presupuesto de los Programas Presupuestarios y/o de las Unidades Responsables son considerados para 
la integración de dichos Anexos. 
 
La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, en coordinación con las comisiones ordinarias 
correspondientes, contará con 30 días hábiles siguientes a la entrega de la información a la que se refiere el 
párrafo anterior, para remitir a la Secretaria las opiniones y comentarios para que sean considerados en la 
integración del Proyecto de Presupuesto para el ejercicio fiscal siguiente. 
 
México, D. F., a 6 de diciembre de 2011.- Sen. José González Morfín, Presidente.- Dip. Emilio Chuayffet 
Chemor, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Guadalupe Pérez Domínguez, 
Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a once de enero de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
 
DECRETO por el que se reforma el artículo 152 de la Ley Aduanera. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 152 DE LA LEY ADUANERA. 

 
Artículo Único. Se reforman el actual segundo párrafo, para quedar como cuarto párrafo y el actual cuarto 
párrafo, para quedar como séptimo; se adicionan los párrafos segundo, tercero y quinto, pasando los 
actuales tercero, quinto, sexto y séptimo párrafos a ser sexto, octavo, noveno y décimo al artículo 152 de la 
Ley Aduanera, para quedar como sigue: 
 
Artículo 152. ... 
 
Tratándose de mercancías de difícil identificación, que requiera la toma de muestras a fin de identificar su 
composición cualitativa o cuantitativa, uso, proceso de obtención o características físicas, se realizará dicha 
toma de acuerdo con el procedimiento que al efecto prevé el reglamento, para su análisis y dictamen 
conducentes. 
 
Una vez obtenido el dictamen correspondiente, resultado del análisis practicado a las muestras de 
mercancías de difícil identificación, se notificarán al interesado mediante escrito o acta circunstanciada, los 
hechos u omisiones advertidos, dentro del plazo de seis meses contados a partir del acta de toma de 
muestras correspondientes, y se continuará el procedimiento conforme a lo establecido en el presente 
artículo. 
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Cuando no se requiera la toma de muestras para su identificación, la autoridad aduanera dará a conocer 
mediante escrito o acta circunstanciada, los hechos u omisiones que impliquen la omisión de 
contribuciones, cuotas compensatorias y, en su caso, la imposición de sanciones. 
 
Dentro del escrito o acta circunstanciada levantada en los términos de los párrafos tercero y cuarto de este 
artículo, deberá señalarse que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del escrito o acta, a fin de ofrecer las pruebas y 
formular los alegatos que a su derecho convenga. 
 
El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de conformidad con lo dispuesto en los 
Artículos 123 y 130 del Código Fiscal de la Federación. 
 
Las autoridades aduaneras emitirán resolución en un plazo que no excederá de cuatro meses, contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente. En caso de no 
emitirla, deberá poner de inmediato a disposición del interesado la mercancía de su propiedad. 
 

... 
 
... 
 
... 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  la 
Federación. 
 
Segundo. Los despachos, las operaciones y los procedimientos en trámite serán concluidos conforme a las 
disposiciones vigentes al momento de su iniciación. 
 
México, D.F., a 15 de diciembre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José González 
Morfín, Presidente.- Dip. Guadalupe Pérez Domínguez, Secretaria.- Sen. Renán Cleominio Zoreda Novelo, 
Secretario.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciocho de enero de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica. 
 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
 
DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de la Propiedad Industrial y el 
artículo 232 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y EL 
ARTÍCULO 232 DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR. 
 
Artículo Primero. Se reforman la fracción VII del artículo 209; la fracción XXVII y XXVIII del artículo 213, 
recorriéndose ésta última para quedar como fracción XXX; y se adicionan: un segundo párrafo al artículo 
183; un tercer párrafo al artículo 205; un segundo párrafo a los artículos 206 y 208; una fracción XXIX al 
artículo 213; y dos párrafos al artículo 220, todos ellos de la Ley de la Propiedad Industrial, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 183. ... 
 
En los procedimientos de declaración administrativa previstos en la presente ley, las resoluciones de trámite 
y definitivas dictadas dentro de los mismos, así como todas aquellas dictadas en procedimientos seguidos 
en rebeldía, podrán ser notificadas a las partes por estrados en el instituto y mediante publicación en la 
Gaceta, cuando no haya sido posible realizarla en el domicilio al que se refiere el párrafo anterior. 
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Artículo 205. Las visitas de inspección se practicarán en días y horas hábiles y únicamente por personal 
autorizado por el Instituto, previa identificación y exhibición del oficio de comisión respectivo. 
 

... 
 
El personal comisionado a las visitas de inspección podrá, durante el desarrollo de las diligencias, tomar 
fotografías o video filmaciones o recabar cualquier otro instrumento considerado admisible como prueba en 
términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Las fotografías que se tomen, los videos que se filmen y los demás instrumentos recabados en términos de 
este artículo, podrán ser utilizados por el Instituto como elementos con pleno valor probatorio. 
 
Artículo 206. ... 
 
Si se negara el acceso del personal comisionado a los establecimientos a los que se refiere el párrafo 
previo o si de cualquier manera hubiera oposición a la realización de la visita de inspección, dicha 
circunstancia se hará constar en el acta respectiva y se presumirán ciertos los hechos que se le imputen en 
los procedimientos de declaración administrativa correspondiente. 
 
Artículo 208. ... 
 
Si la persona con quien se entendió la diligencia o los testigos no firman el acta, o se niega a aceptar copia 
de la misma, o no se proporcionan testigos para firmar la misma, dichas circunstancias se asentarán en la 
propia acta sin que esto afecte su validez y valor probatorio. 
 
Artículo 209. ... 
 
I. a VI. ... 
 
VII.  Datos relativos a la actuación, incluyendo el reporte de cualquier circunstancia o hecho que haya 
observado durante la práctica de la diligencia, aún y cuando dicha circunstancia o hecho no estén 
contenidos en los puntos del acta de inspección, y la mención de si se han tomado fotografías, realizado 
video filmaciones o recabado otros elementos de prueba durante el desarrollo de la diligencia. En su caso, 
dichos elementos se deberán anexar al acta correspondiente; 
 
VIII. a X. ... 
 
Artículo 213. ... 
 
I. a XXVI. ... 
 
XXVII. Cuando el titular de una patente o su licenciatario, usuario o distribuidor, inicie procedimientos de 
infracción en contra de uno o más terceros, una vez que el Instituto haya determinado, en un procedimiento 
administrativo anterior que haya causado ejecutoria, la inexistencia de la misma infracción; 
 
XXVIII. Impedir el acceso al personal comisionado para practicar visitas de inspección, en términos de lo 
establecido en el artículo 206 de esta Ley; 
 
XXIX. No proporcionar información, sin causa justificada, y datos al Instituto cuando los requiera en ejercicio 
de la atribución prevista en la fracción I del artículo 203, y 
 
XXX. Las demás violaciones a las disposiciones de esta Ley que no constituyan delitos. 
 
Artículo 220. Para la determinación de las sanciones deberá tomarse en cuenta: 
 
I. El carácter intencional de la acción u omisión constitutiva de la infracción; 
 
II. Las condiciones económicas del infractor, y 
 
III. La gravedad que la infracción implique en relación con el comercio de productos o la prestación de 
servicios, así como el perjuicio ocasionado a los directamente afectados. 
 
Cuando la acción u omisión constitutiva de infracción se haya realizado a sabiendas, se impondrá multa por 
el importe del doble de la multa impuesta a la conducta infractora. 
 
Se entenderá que la acción u omisión se realizó a sabiendas, cuando el infractor conocía la existencia de 
los derechos del titular, a través de las leyendas a que se refieren los artículos 26, 131 y 229 de la Ley de la 
Propiedad Industrial y 17 de la Ley Federal del Derecho de Autor, de la Gaceta de la Propiedad Industrial, 
incluyendo las publicaciones en diarios de circulación nacional y las notificaciones con acuse de recibo. 
 
Artículo Segundo. Se reforma la fracción I del artículo 232 de la Ley Federal del Derecho de Autor, para 
quedar como sigue: 
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Artículo 232. Las infracciones en materia de comercio previstas en la presente Ley serán sancionadas por 
el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial con multa: 
 
I. De cinco mil hasta cuarenta mil días de salario mínimo en los casos previstos en las fracciones I, III, IV, V, 
VII, VIII y IX del artículo anterior, 
 

II. ... 
 
III. ... 
 

... 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
México, D.F., a 14 de diciembre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José González 
Morfín, Presidente.- Dip. Cora Cecilia Pinedo Alonso, Secretaria.- Sen. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- 
Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 18 de enero de 2012.- Felipe de 
Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- 
Rúbrica. 
 
DECRETO por el que se reforma la fracción II, y se adiciona la fracción VII del artículo 65 de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMA LA FRACCIÓN II, Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 65 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción II, y se adiciona la fracción VII del artículo 65 de la Ley Federal 
de Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 
 
Artículo 65. La venta o preventa de un servicio de tiempo compartido sólo podrá iniciarse cuando el 
contrato respectivo esté registrado en la Procuraduría y cuando especifique: 
 

I. ... 
 

II. Lugar e inmueble donde se prestará el servicio, exhibiendo copia certificada de la afectación del 
inmueble o parte del mismo ante notario público mediante el acto jurídico de una declaración unilateral de la 
voluntad o fideicomiso en el que se destine el inmueble al servicio de tiempo compartido por el número de 
años que se está ofreciendo el servicio, debiendo obtener el registro definitivo en el Registro Público de la 
Propiedad, para con ello registrarse en la Procuraduría Federal del Consumidor; dejando a salvo los 
derechos de propiedad del proveedor una vez concluida la afectación; 
 

III. y IV. ... 
 

V. Las opciones de intercambio con otros prestadores del servicio y si existen costos adicionales para 
realizar tales intercambios; 
 
VI. Descripción de las fianzas y garantías que se otorgarán en favor del consumidor, y 
 
VII. En lo relativo a los servicios de tiempo compartido a prestarse en el extranjero éstos podrán ser 
comercializados en la República Mexicana únicamente cuando las personas físicas o morales que ofrezcan 
y/o presten y/o comercialicen los servicios sean sujetos de comercio, en México, de conformidad con las 
leyes aplicables, y que se hayan constituido en lo general, así como en lo especial en materia de tiempo 
compartido o club vacacional, de conformidad con las leyes de su país de origen; en caso de ser omisas, 
las personas referidas en el párrafo anterior deberán acreditar fehacientemente que su representada es el 
dueño del inmueble y su autorización a ser destinado a la comercialización de tiempo compartido. 
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TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO.- La Secretaría contará con un periodo de tres meses a partir de la publicación del presente 
Decreto en el Diario Oficial de la Federación, para emitir la Norma Oficial Mexicana, ajustada al 
cumplimiento del mismo. 
 
México, D.F., a 13 de diciembre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José González 
Morfín, Presidente.- Dip. Herón Escobar García, Secretario.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, 
Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 18 de enero de 2012.- Felipe de 
Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- 
Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE SALUD 

 
DECRETO por el que se adicionan los artículos 224 Bis y 224 Bis 1 a la Ley General de Salud. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 224 BIS Y 224 BIS 1 A LA LEY GENERAL DE SALUD. 
 
Artículo Único. Se adicionan los artículos 224 Bis y 224 Bis 1, a la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 224 Bis.- Medicamentos huérfanos: A los medicamentos que estén destinados a la prevención, 
diagnóstico o tratamiento de enfermedades raras, las cuales tienen una prevalencia de no más de 5 
personas por cada 10, 000 habitantes. 
 
Artículo 224 Bis 1.- La Secretaría de Salud implementará las medidas y acciones necesarias a efecto de 
impulsar y fomentar la disponibilidad de los medicamentos huérfanos, haciéndolos asequibles para la 
población. Asimismo, la Secretaría de Salud podrá emitir recomendaciones a los Institutos Nacionales de 
Salud para la investigación y el desarrollo de medicamentos con potencial en su efectividad. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 
SEGUNDO.- Las acciones que, en su caso, deban realizar las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente Decreto, deberán 
cubrirse en función de los ingresos disponibles conforme a la Ley de Ingresos de la Federación y sujetarse 
a la disponibilidad presupuestaria que se apruebe para dichos fines en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación y a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
México, D.F., a 14 de diciembre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José González 
Morfín, Presidente.- Dip. Cora Cecilia Pinedo Alonso, Secretaria.- Sen. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- 
Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciocho de enero de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se adiciona una fracción XI al artículo 27 de la Ley General de Salud. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 27 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción XI al artículo 27 de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 27. Para los efectos del derecho a la protección de la salud, se consideran servicios básicos de 
salud los referentes a: 
 
I. a VIII. ... 
 
IX. La promoción del mejoramiento de la nutrición; 
 
X. La asistencia social a los grupos más vulnerables y, de éstos, de manera especial, a los pertenecientes a 
las comunidades indígenas, y 
 
XI. La atención médica a los adultos mayores en áreas de salud geriátrica. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Las acciones que, en su caso, deban realizar las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente Decreto, deberán 
cubrirse en función de los ingresos disponibles conforme a la Ley de Ingresos de la Federación y sujetarse 
a la disponibilidad presupuestaria que se apruebe para dichos fines en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación y a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
México, D.F., a 14 de diciembre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José González 
Morfín, Presidente.- Dip. Cora Cecilia Pinedo Alonso, Secretaria.- Sen. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- 
Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 18 de enero de 2012.- Felipe de 
Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- 
Rúbrica. 
 
DECRETO por el que se reforman los artículos 100, fracción IV y 103; y se adicionan un segundo y 
tercer párrafos al artículo 102 y un artículo 102 Bis a la Ley General de Salud. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 100, FRACCIÓN IV Y 103; Y SE ADICIONAN UN SEGUNDO Y TERCER 
PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 102 Y UN ARTÍCULO 102 BIS A LA LEY GENERAL DE SALUD. 
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 100, fracción IV y 103; y se adicionan un segundo y tercer 
párrafos al artículo 102, y un artículo 102 Bis a la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 100.- La investigación en seres humanos se desarrollará conforme a las siguientes bases: 
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I. a III. ... 
 
IV. Se deberá contar con el consentimiento informado por escrito del sujeto en quien se realizará la 
investigación, o de su representante legal en caso de incapacidad legal de aquél, una vez enterado de los 
objetivos de la experimentación y de las posibles consecuencias positivas o negativas para su salud; 
 
V. a VIII. ... 
 
Artículo 102. La Secretaría de Salud podrá autorizar con fines preventivos, terapéuticos, rehabilitatorios o 
de investigación, el empleo en seres humanos de medicamentos o materiales respecto de los cuales aún no 
se tenga evidencia científica suficiente de su eficacia terapéutica o se pretenda la modificación de las 
indicaciones terapéuticas de productos ya conocidos. Al efecto, los interesados deberán presentar la 
documentación siguiente: 
 
I. a V. ... 
 
Los interesados podrán presentar con su solicitud, dictamen emitido por tercero autorizado para tal efecto 
por la Secretaría de Salud, el cual deberá contener el informe técnico correspondiente, relativo a la 
seguridad y validez científica del protocolo de investigación de que se trate, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, en cuyo caso, la Secretaría de Salud deberá resolver lo conducente, en un plazo 
máximo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la presentación de la solicitud y del 
dictamen emitido por el tercero autorizado. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, el Ejecutivo a través de la Secretaría, mediante disposiciones de 
carácter general, establecerá los requisitos, pruebas y demás requerimientos que deberán cumplir aquellas 
personas interesadas en ser reconocidos como terceros autorizados. 
 
Artículo 102 Bis. La Secretaría de Salud podrá habilitar como terceros autorizados para lo dispuesto en 
este Capítulo, a instituciones destinadas a la investigación para la salud, que cumplan con los requisitos 
establecidos en el artículo 391 Bis de esta Ley y las demás disposiciones que establezcan las disposiciones 
reglamentarias. 
 
Artículo 103.- En el tratamiento de una persona enferma, el médico podrá utilizar recursos terapéuticos o 
de diagnóstico bajo investigación cuando exista posibilidad fundada de salvar la vida, restablecer la salud o 
disminuir el sufrimiento del paciente, siempre que cuente con el consentimiento informado por escrito de 
éste, de su representante legal, en su caso, o del familiar más cercano en vínculo, y sin perjuicio de cumplir 
con los demás requisitos que determine esta ley y otras disposiciones aplicables. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 
SEGUNDO.- La Secretaría de Salud contará con 180 días naturales, posteriores a la publicación del 
Decreto, para emitir las disposiciones reglamentarias necesarias para su aplicación. 
 
TERCERO.- La Secretaría de Salud, en términos de lo que establece la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, deberá adecuar las normas oficiales mexicanas relacionadas a lo establecido por este 
Decreto. 
 
CUARTO.- Se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que dentro de su ámbito de 
atribuciones otorgue las facilidades administrativas que estime convenientes para la importación de 
insumos para la salud vinculados a protocolos de investigación debidamente autorizados por la Secretaría 
de Salud. 
 
México, D.F., a 14 de diciembre de 2011.- Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Presidente.- Sen. José González 
Morfín, Presidente.- Dip. Guadalupe Pérez Domínguez, Secretaria.- Sen. Adrián Rivera Pérez, Secretario.- 
Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 18 de enero de 2012.- Felipe de 
Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré Romero.- 
Rúbrica. 


